
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
De Protcodón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comando!

Oficio No. ASEAIUGSIVCIDGGCIQHGJZGII

Ciudad de México, a 24 da agosto da 2011

Lic. Laura Hernández González
Apoderada Legal de la Empresa
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V.
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PRESENTE

Waldo

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de impacto Ambiental. modalidad Particular (MIA-P}, el Estudiode Fiiesgo Ambiental (ERA) y la información adicional, por parte de esta Dirección General de Gestion Comercial(DGGC). presentados por Ia Lic. Laura Hernández González. Representante Legal de la empresa FerrocarrilMaxim-ano, SA. do CN. en lo sucesivo el Regulado, para el proyecto denominado “Estación de Despacho deCII Natural Licuado (GNL) on Patio Ferroviario", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en elpatio de maniobras de la empresa FERROMEX, en la Avenida 4' y Calle 18, Colonia Braulio Fernández Aguirre,en el Municipio de Torreón, Estado de Coahuila, y

RESULTANDO:
'i. Que ei 24 de febrero de 2021. se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra¿a adscrita esta DOGC. ei escrito número GMXT-SUST'i'NTE/GNLT-ASEA-iS-ZOZ] de fecha 22 de febrero de’ 2021, mediante el cual el Regulador ingresó la MIA-P y ei ERA del Proyecto, para su correspondiente_- evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental. mismo que quedó registrado cont" la clave OSCOZOZIXOOOZ y número de bitácora 09/DMA0312/02/21.
2. Que el 25 de febrero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación delasolicitud de autorización en materia de impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento alo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónal«Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Separata'
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

número ASEA/08/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de 

resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) durante el periodo 

del 18 al 24 de febrero de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 10 de marzo de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC 

integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, 

lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 

Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, México. 

4.  Queelll de marzo de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de 

que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 

por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los 

listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata 

número ASEA/08/2021 de la Gaceta Ecológica el 25 de febrero de 2021, durante el periodo del 26 de 

febrero al 11 de marzo de 2021 no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que el 11 de marzo de 2021, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito número GMXT- 

SUST/NTE/GNLT-ASEA-15-2021 de fecha 02 de marzo de 2021, la hoja de la publicación del extracto del 

periódico “El Sol de Torreón” de fecha 28 de febrero de 2021, en el cual en la Página 10-C se publicó el 

extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 34, fracción | de la LGEEPA, el 

cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 

1!l del REIA. 

6. Queel1l de marzo de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en 

la información de la MIA-P del Proyecto y con base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la LGEEPA 

y 22 del REIA, se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el Proyecto, a través del 

oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2434/2021, la cual consistió en lo siguiente: 

1. Indicar la cantidad de tanques de transferencia con los que contará el Proyectos, aclarando si el skid de dos 

tanques manifestado forma parte del Proyecto y si es un almacenamiento independiente al tanque de 83,223 

galones, especificando las características de los mismos (dimensiones, condiciones de operación, capacidades, 

materiales, sistemas de control, entre otros). 

2. Conforme a la información que especifique para el numeral anterior, deberá indicar la cantidad total de 

almacenamiento para el Proyecto. 

3. Indicar si la construcción del paso vehicular es dentro de la superficie que ocupará el proyecto o se encontrará 
fuera del área del proyecto, además, deberá presentar las especificaciones particulares de construcción de 

dicho paso, así como sus dimensiones. 

4. Cuantificar las cantidades de residuos sólidos, líquidos, peligrosos, emisiones a la atmósfera producidos 

durante las diferentes etapas del Proyecto. 

5. Presentar el original de la publicación del extracto del Proyecto en un diario de amplia circulación, en el que se 
observe la fecha, página o sección y nombre del periódico, presentando la evidencia documental 

Página 2 de 28 

  

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México Tel: (55) 9126-0100 www. .gob.unx/asea h 

 

i . !.

¿MEDIO AMBIENTE ¡á ASEA' '
‘ IAGENCIA DE SEGURIDÁD.

ENERGÍA Y AMBIENTE
¡[CHILI-EIA DI HID“! AHÍEEHTI. 1' IIÉHH'HÚI- HITUIQIFII:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Chidad de México, a Iii dc agosto de 2021

número“EA/Om de la Gaceta Ecológica, ¿el listado del ingreso de proyectos. asi como la emisión de"
resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) durante el periodo-
del 18 al 24 de febrero de 2021 (incluye extemporáneos), entre'los cuales se incluyo el Proyecto.

3. Que el iO de marzo de 2021. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC
integro el expediente del Proyecto y conformeal articulo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada.-
io puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209.
Jardines en la Montaña, CP. 14210, Alcaldia Tlalpan, México.

4. Que el 'I'I de marzo de 2021. feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública. de conformidad con lo dispuesto-
por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA. el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 'ID dias contados a partir de la publicación de los
listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través dela Separata
número ASEAIOBIZDH de la Gaceta Ecológica el 25 de febrero de 2021, durante el periodo del 26 de
febrero al ii de marzo de 2021 no fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

5. Que el ii de marzo de 2021, el Regulodo ingreso a esta AGENCIA. a través del escrito número GMXT—
SUSTINTEIGNLT-ASEA-iS-ZOZi de fecha 02 de marzo de 2021. la hoja de la publicacion del extracto del
periódico "El Sol do Torreón" de fecha 28 de febrero de 2021. en el cual en ¿la Página iii-c se publicó el
extracto del Proyecto. de conformidad con lo establecido en el articulo 34-, fraccion l de la LGEEPA, el
cual se integró al expediente administrativo. deconforrnidad con lo establecido en el articulo 25 fracción
iII del REIA.

' E. Que el 'li de marzo de 2021. derivado del análisis. realizado por esta DGGC. se detectaron insuficiencias en.
la información de la MIA-P del Prometo y con base en lo estipulado en los articulos 35. Bis de la LGEEPA
y 22 del REIA. se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el Proyecto. a través del
oficio número ASEAJUGSIVCIDGGC/ZMOZI. la cual consistió en lo siguiente:

1. Indicar la cantidad de tanques de transferencia con los que contará el Proyectos, aclarando sl el skid de dos
_ ii. tanques manifestado forma parte del Proyecto ysi es un almacenamiento Independiente al tanque de 33223

' galones, especificando ias caracteristicas de los mismos (dimensiones. condiciones de operacion. capacidades.
materiales. sistemas de control. entre otros). -.

2'. Conforme a la información que especifique. para el numeral anteriorI deberá indicar la cantidad total de
almacenamiento para el Prometo.

3. Indicar si la construcción del paso vehicular es dentro de laïsuperflcie que ocupará el; proyecto o se encontrara
fuera del área dei proyecto. ademas. deberá: presentar las-especificaciones particulares de construccion de”
dicho paso. asi como sus dimensiones.

4. Cuantificar ias cantidades de residuos sólidos. liquidos. peligrosos. emisiones'a la atmosfera producidos
durante las diferentes etapas dei Proyecto. " . ¡

5. Presentar el original de la publicación del extracto'del Proyecto en un diario: de amplia circulacion. en-el quese
observe la fecha. página o sección y nombre del periódico. presentando la evidencia . documental
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SECHETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES    
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

correspondiente (anexar periódico completo), de conformidad con lo establecido en los artículos 34 fracción 1 de la LGEEPA y 41 fracción | del REIA. 

6. Calcular la cantidad (masa, kg) de gas natural licuado (metano) a manejar en el Proyecto. Una vez determinada la cantidad de gas natural (metano) a manejar, el Regulado deberá comparar la misma contra la cantidad de reporte indicada en el segundo listado de actividades altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992, con lo cual determine si realizará actividades altamente riesgosas. 

7. Que el 29 de marzo de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2434/2021 de fecha 1 de marzo de 2021, donde se indicó en el tercer párrafo de la página 4 de 4, que la entrega de la información adicional solicitada no podrá exceder de un plazo de 60 días, contados a partir de la recepción de éste, el cual, el día 24 de junio de 2021 fenecería el periodo de desahogo. 
8. Que el día 15 de abril de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGCC, el escrito número GMXT-SUST7NTE/GNLT-ASEA-15042021 de fecha 15 de abril de 2021, mediante el cual, presentó la información adicional requerida a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2434/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, documento ingresado dentro del plazo designado para ello, mismo que quedo registrado en esta AGENCIA bajo el folio 063261/04/21. 

9. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

l.. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ll. Que por la descripción, características y Ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción VII del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción Xl inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como, el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petrolíferos (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petróleo y Gas natural), publicado en el sitio web oficial de la AGENCIA y visible en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/ems/uploads/atta chment/file/489465/ASEA-CRT-003-2019.bdf 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
- De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión. Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial'_ . Dirección General de Gestión Comerciali Oficio No.5WUGSIVUDGGUSTFEI2011
Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021

correspondiente (anexar periódico completo), de conformidad con lo establecido en los articulos 34 fracción Ide |a_ LGEEPA y 41 fracción l del REIA. '

E. Calcular la cantidad (masa, kg) de gas naturai licuado (metano) a manejar en el Proyecto. Una vez determinadala cantidad de gas natural {meta no} a manejar, el Regulado deberá comparar la misma contra la cantidad dereporte indicada en el segundo listado de actividades altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial de laFederación el 4 de mayo de 1992, con lo cual determine si realizará actividades altamente riesgosas.
7, Que el 29 de marzo de 202i, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVCIDGGCMM/zm defecha li de marzo de 2021, donde se indicó en el tercer párrafo de la página 4 de 4, que la entrega de lainformación adicional solicitada no podrá exceder de un plazo de 60 días, contados a partir de larecepcion de éste, el cual, el dia 24 dejunio de 2021 feneceria el periodo de desahogo.
B. Que el dia 'lS de abril de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC. el escritonúmero GMKT-SUST'ÍNTEÍGNLT-ASEA-15042021 de fecha 15 de abril de 2021, mediante el cual, presentóla información adicional requerida a través del oficio número ASENUGSIVC/DGGC/IW de fecha11 de marzo de 2021, documento ingresado dentro del plazo designado para ello, mismo que quedoregistrado en esta AGENCIA bajo el folio nessa/04121.
9. Que esta DOGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidasen el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y . .

CONSIDERANDO:
I. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de. . conformidad con lo diapuesto en los articulos 4 fraccion XXVII y 3'? fracción V del Reglamento Interior de_ la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
ll. Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es decompetencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relaciona-da conla preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el.almacenamiento, distribución y expendio de gas natural, tai y como lo disponen los artículos 28 fracciónIl de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción VII del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad delsector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la' Agencia Nacional de Seguridad industrial y Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asicomo, el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por ei cual se delimita la competencia de la AgenciaNacionai de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, enmateria de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petrolñ‘eros (Gasolinas, Diésel,gas iicuao'o de Petróiea y Gas natural), publicado en el sitio web oficial de la AGENCIA y visible en lasiguiente liga:

lt la ‘_1u_n e i - II. u . _- -_ II.- l u .‘ l ll _‘. t: u...- ."" JJ e Í ' .‘h'l

' l ¡"n—t,Página ,3 de 28 1::"+1

es}‘K.

áéulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col, Jardines en la Montaña. CP. 14210, Ciudad de México Tel: (S5) stas-omo wwwaobmxi’asea E
-=r “:e "a ‘r—v car a :‘aïe'r "ru ”-2 a? ‘u w zar-5'25?) "e. Fraser v rra-is-¿dem-1 trÉaMtsx-eaáemq 3%113x\fi israelitas 22%;11r9,i€,®%i



MEDIO AMBIENTE | [J ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

    

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Genera! de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Ill. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 

ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una MIA-P y un ERA, para solicitar la 

autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 1 del REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P y el ERA, 

esta DGCC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en 

la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se 

deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 

posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o | 

los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 

únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta 

DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P y el ERA del Proyecto, tal como lo dispone el 

artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA=P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo | de la MIA-P se cumple 

con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Que la fracción Il del artículo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a S 

evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la 

MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de autoconsumo de Gas Natural 

Licuado (GNL), para suministrar el combustible a las locomotoras de la empresa FERROMEX, la cual, 

contará con un tanque criogénico horizontal que funcionará como tanque de transferencia, con 

capacidad de 83,223 galones (315 m'), asimismo, considera la construcción de oficina, vialidad de paso 

vehicular, área de descarga del GNL, área de tanques de transferencia y despacho, tanque de 

transferencia, bombas y rack de tuberías. 

El GNL llega a la estación de servicio por medio de auto tanques, los cuales, deberán contar con las 

siguientes especificaciones: 
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lll. Que el DEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecológicoo que puedan rebasar los limites-y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los

ecosistemas. Para cumplir con este fin. el Regulado presentó una MIA-P y un ERA. para solicitar la

autorización del Proyecto. modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las
hipótesis señaladas en el artículo ii del REIA.

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por ei articulo 35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA-P y el ERA.
esta DOGC inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en.

la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que. una vez integrado el expediente respectivo. esta DOGC determina que se
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operacion, mantenimiento y abandono en el o .
los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no
únicamente los recursos que. en su caso. serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta
DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P y el ERA del Proyecto. tal como lo dispone el
articulo de mérito y en terminos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del proyecto.

V. De conformidad con lo establecido en el articq 12, fracción l del DEIA, dojndese señala que se deberá
incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, dél‘flogulado y del responsable del estudio de
impacto ambiental y. que de acuerdo con la Información incluida en el Capitulo l de la MIA-P se cumple
con esta condición. ' '

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VI. Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone al Regulador de incluir en la MIA-P, que someta a
evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual. una vez analizada Ia información presentada en la
MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Rogulado, el Proyecto consiste en la preparación del sitio.
construcción. operación. mantenimiento y abandono de una estación de autoconsumo de Gas Natural
Licuado {GNL}. para suministrar el combustible a las locomotoras de la empresa FERROMEX. la cual,
contará con un tanque criogénico horizontal que funcionará como tanque de transferencia, con
capacidad de 83.223 galones (315 m3). asimismo. considera la construcción de oficina, vialidad de paso
vehicular. área de descarga del GNL. área de tanques de transferencia y despacho, tanque de
transferencia. bombas y rack de tuberías.

El GNL llega a la estación de serVicio por'máïdio de auto “nou... los cd'ales. deberán contar con las
siguientes especificaciones: :2 I -
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SECUETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS        
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

e Iso-contenedores para GNL. 
e Presión de operación: 7.58 Bar (110 PSI). 
e Capacidad: 56,700 litros. 
e Tasa de llenado: 90% / 83%. 
e Código de diseño: ISO 1496, IMDG, ADR, RID, TIR, ISO 1496-3, ASME VIII.1, CGA 341. 

Skid de bombeo. 

Posterior a la llegada del producto por medio de los contenedores mencionados, se procede a bajar el 
producto de los auto tanques por medio de un skid de bombeo, el cual, se conforma principalmente de 
manguera flexible o brazo de descarga con retorno de vapor hacia el autotanque, vaporizador, válvulas de 
cierre neumáticas, válvulas de bloqueo, controlador de puesta a tierra, válvulas de seguridad y todo lo 
necesario para llevar a cabo una operación segura al momento de realizar el trasvase. 

El sistema de llenado de los tanques se integra por 1 bomba, la cual tiene una capacidad máxima de 352.23 
GPM, la bomba montada en el skid cuenta con variador de frecuencia y medidor de flujo másico. El tiempo 
de descarga aproximado de un autotanque es de 1 hora. Posterior al medidor de flujo másico se cuenta 
con un bypass de 3” para suministrar el producto del semitrailer directamente al tender de ferrocarril. 

Descripción del Almacenamiento. 

El gas natural es almacenado como GNL a una temperatura baja (-162%C), donde se reduce 600 veces el 
volumen del gas en estado gaseoso. 

El Proyecto contará con un tanque criogénico horizontal que funcionará como taque Transferencia para 
el almacenamiento del producto, con capacidad nominal de 83,223 galones. Este tanque está constituido 
por un contenedor primario de pared doble con aislamiento criogénico entre ambas paredes y un sistema 
de retención de derrames de GNL en caso de falla del contenedor primario. La tubería de entrada y salida 
del tanque es de 3” y 10” de diámetro, respectivamente, cabe mencionar que toda la tubería utilizada en el 
proceso debe ser criogénica para poder transportar el producto adecuadamente cumpliendo con los 
requerimientos de presión y temperatura, reduciendo la evaporización. 

El Regulado describió en la Página 7 del Capítulo Il de la MIA-P, que el predio donde se instalará el 
Proyecto corresponde al patio de maniobras de la empresa FERROMEX, que cuenta con una superficie 
total de 3,261.94 m?, de las cuales el Proyecto ocupará 1,247.86 m? de la superficie total, conforme lo 
siguiente: 

  

  

    

Descripción Área Unitaria 
(m”) 

Oficina - CCM GNN 3616   
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Iso-contenedores para GNL
Presión de operación: 758 Bar (110 PSI).
Capacidad: 56,700 litros.
Tasa de llenado: 90% l 83%.
Código de diseño: ISO i496, IMDG, ADR. RID. TIR, ISO 1496-3.- ASM'E VIIIJ, CCA 341.

Skid de bombeo.

Posterior a la llegada del producto por medio de los contenedores mencionados, se procede a bajar eiproducto de los auto tanques por medio de un skid de bombeo, el cual, se conforma principalmente demanguera flexible o brazo de descarga con retorno de vapor hacia el autotanque. vaporizador. válvulas decierre neumáticas, válvulas de bloqueo, controiador de puesta a tierra, válvulas de seguridad y todo lonecesario para llevar a cabo una operación segura al momento de realizar el trasvase.

El sistema de llenado de los tanques se integra por] bomba, la cual tiene una capacidad máxima de 352.23CPM, la bomba montada en el skid cuenta con variador de frecuencia y medidor de flujo má'sico. El tiempode descarga aproximado de un autotanque es del hora. Posterior al medidor de flujo masico se cuentacon un bypass de 3" para suministrar el producto del semitrailer directamente al tender de ferrocarril.

Dncfipoión dol Almacenamiento.

El gas natural es almacenado como GN]. a una temperatura baja METCL donde se reduce 600 Veces elvolumen del gas en estado gaseoso.

El Proyecto contará con un tanque criogénico horizontal que funcionará como taque Transferencia parael almacenamiento dei producto. con capacidad nominal de 33,223 galones. Este tanque está constituidopor un contenedor primario de pared doble con aislamiento críogénlco entre ambas paredesy un sistemade retencion de derrames de GNL en caso de falla del contenedor primario. La tuberia de entrada y salidadel tanque es de 3" y 10" de diámetro, respectivamente. cabe mencionar que toda la tubería utilizada en elproceso debe ser criogénica para poder transportar el producto adecuadamente cumpliendo con losrequerimientos de presión y temperatura, reduciendo la evaporización.

El Roguiado describió en la Página 7 del Capituio ll de la MIA-P. que el predio donde se instalará elProyecto corresponde al patio de maniobras de la empresa FERROMEX. que cuenta con una superficietotal de 3,261.94 mi, de. ias cuales el Proyecto ocupará 1,247.66 mz de la superficie. total. conforme lo
siguiente:
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

  

  

  

  

  

  

  

        

Dc anción caia 

Vialidad Paso Vehicular 403.40 

Banquetas Área de Descarga de GNL 33.00 

Banquetas Área de Tanque de Transferencia y Despacho 349.00 

Tanque de Transferencia TH-101 (Incluye Dique Perimetral) 416.00 

Bombas P-101 y P-102 (2 Bombas) 6.50 

Rack de Tuberías de longitud 15.90 m (Estructura metálica 
aérea) soportada sobre terreno natural en 2 bases: 3.80 

(Cada Base de 1.90 x 2.00 m = 3.80 m?) 

Total 1,247.86 

  

Las coordenadas en donde se ubicará el Proyecto son las siguientes: 

  

  

    

véis Coordenadas Geograficas Zona 15, DATUM 

Latitud Norte Latitud Oeste 

1 25* 30' 50.20" 103* 25' 45.90”       
  

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 10 del Capítulo Il de la MIA-P, en que consistió el 

Programa General de Trabajo, en donde se indica que para preparación del sitio y construcción requiere 

de un plazo de 42 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; 

asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 12 

a 39 del Capítulo Il de la MIA-P y las Páginas 03 a 40 de la información adicional de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

VIl. Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la y 

fracción II! del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el 

desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos 

jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose 

por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 

instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 

de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas 

y administrativas. 

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de autoconsumo de GNL y que se pretende 

ubicar en el Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, le son aplicables los instrumentos de 

planeación, jurídicos y normativos siguientes: 
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Vialidad pasoxehigum 403.40

BaMi“mmm V 33.00

Banquetasmmmlmmmm 349.00
WandaTH -iOl (incluyo Dique Perimetrol) 41500

mmm ¡3-101 y ¡3-102 (2 Bombas) siso

MWde longitud 15.90 “rn (Estructura metálica j
aérea) soportada sobre terreno natural en 2 bases: 3430
{Cada Base de 1.90 x 2.00 rn = 3.80 mi!) '

Ian! . 1.247s

Las coordenadas en donde se ubicará el Proyedto son las siguientes:

'I 25° 30' 50.20" 103° 25r 45.90"

Por otro lado. ei Regulado señaló en la Página lo del Capitulo II de la MIA-P. en que consistió el
Programa General de Tra bajo. en donde se indica que para preparación del sitio y construcción requiere
de un plazo de 42 meses y. para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años;
asimismo. se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Paginas 12
a 39 del Capitulo ll de ia MIA-P y las Páginas 03 a 40 de la información adicional de Ia MIA-P.

Üinculaolón con loa instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VII. Que de conformidad con el segundo párrafo del articulo 35 de la LGEEPA, así como por Io dispuesto en la
fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P. el
desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos
jurídicos aplicables en materia ambiental y. en su caso. con Ia regulación del uso de suelo. entendiéndose
por esta vinculación la relación juridica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los
instrumentosjuridlcos aplicables que permitan a esta DOGC determinar la viabilidad juridica en materia
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposicionesjurídicas, normativas
y administrativas. - .

Considerando que el Proyecto consiste en unía estación de autoconsumc‘ de OHL y que se pretende.
ubicar en el Municipio de Torreón. Estado de Coahuila de Zaragoza, leson'adlicables los instrumentos de
planeación. jurídicos y normativos siguientes: '

lv
a

. ' rm
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b) 

c) 

   
¡CIA DE SEGURIDAD, 

CÍA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Los artículos 28 fracción 1! de la LGEEPA; 3 fracción Xl, inciso c), 5 fracciones XVII! y XXX, 7 fracción l, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción VII del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14 fracción V, inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región Marina Prioritaria (RMP), Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Área de Importancia para la Conservación de la Aves (AICA), Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) o Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatal o Municipal. 

El Regulado señaló en las Páginas 03 a 09 del Capítulo III de la MIA-P, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se Ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 110 denominada “Bolsón de Mapimí sur”, con Política Ambiental de aprovechamiento sustentable y preservación, con Rectores de Desarrollo señalados para preservación de flora y fauna. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja 
el desarrollo del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 10 a 20 del Capítulo Il de la MIA-P, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Coahuila (POERT-EC), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 232 DES-URB, la cual, refiere que las superficies de los Planes de Desarrollo Urbano, se rigen por su normatividad y son competencia del municipio correspondiente, con las sigueintes carateriticas: 

  

  

   

  

    
  

  

Sl, CUS2, CC3, SECO: EC7, 
CC9, CCIO, CCT2, GANI, 

GAN2, GAN3, GAN4, GANS5, GAN6, 

GAN”, GAN8, GAN9, GAN10, GANMI, 

GANT2, CGANI3, GAN14, GANI5, 

Todos Hidrología, Todos Industrial, 
Todos, Turismo, Todos Generales. 

*CUS (Cambio de Uso del suelo), AGR (Agricultura). CIN (Cinegético). CON (Conservación). GAN (Ganadería). URB 
(Urbano). FOR (Forestal). 

232 
DES-URB 

AGR, CIN, Conservación URB y GAN CON. FOR 

              

El Regulado realizó la vinculación con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables al Proyecto, de 
los cuales los más relevantes son los siguientes: 

  No. Criterio Vinculación 
  

  
El emplazamiento de infraestructura se realizará | Para el acceso al predio del Proyecto se 

IND1 sobre el derecho de vía de caminos ya construidos, emplearán las vialidades existentes a los patios de 
evitando la apertura de nuevos caminos, lo anterior       
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1 Agenda Nacional de Seguridad Industrial v
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

orion No. aswueswcrosacrsmrzan

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021
a] Los articulos 28 fracción II de la LGEEPA; 3 fracción XI, inciso c), S fracciones XVII! y XXX, '7 fracción I,de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos; S inciso D}, fracción Vll del PEIA; i, 3, fracciones l y XLVI, 14 fracción V, inciso e)del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos.
b] Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentradentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región Marina Prioritaria (PMP), RegiónHidrológico Prioritaria (PHP), Área de Importancia para la Conservación de la Aves (AICA), Humedalde importancia Internacional (RAMSAP) o Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatalo Municipal.

c] EI Regulado señaló en las Páginas 03 a 09 del Capítulo lll de la MIA-P, que al Proyecto le aplica elPrograma de ardenamiento Ecológico General del Territorio {POEGT), en virtud de que el sitio seubica dentro de la Unidad Ambiental Biofisica UAB no denominada “Bolsón de Mopimf sur", conPolitica Ambiental de aprovechamiento sustentable y preservación, con Rectores de Desarrolloseñalados para preservación de flora y fauna. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientosestablecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinjael desarrollo del Proyecto.

Asimismo, el Pagulado señaló en las Paginas 10 e 20 del Capitulo lll de la MIA-P, que al Proyecto, le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Coahuila"' (POERT-EC), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UCA mDES-URE. la cual, refiere que las superficies de los Planes de Desarrollo Urbano, se rigen por sunormatividad y son competencia del municipio correspondiente, con las sigueintes carateriticas:

c051. cusa. oca, ccs, eco, {2:37,
CCS, CC'IÜ. CC‘I2, GAN'I,

AGR CiN GANE. GANIS. GAN4, GANE, GANE,Conservación URB y CAN CON. PDF; GAN7, GANE, GANS, CANTU, GANTI,
' ' GANTZ, GANTZ, GANM, GANTS,

Todos Hidrología, Todos Industrial,
Todos, Turismo, Todos Generales,"CUS [Cambio de Uso del suele). AGR (Agricultura). ClN [Cineg'ético). CON (Conservación). CAN (Ganaderia). URE' (Urbano). FOR (Forestal).

232
DES-U RB

El Regulado realizó la vinculación con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables al Proyecto, delos cuales los más relevantes son los siguientes:

L'e. _ I- 71,, _ -' .4 —.=.., _- -:.-, , L’HCIR—¡g—b'i“ __. _ _,_. _. .: ,--. _ é , .14 E:.-l..::‘: J-.. ;._ _.,-_ ...__ .F- -_..'_ 'QL- y. ¡ :E:_': ,iEl emplazamiento de infraestructura se realizará Para el acceso al predio del Proyecto seIHD'I sobre el derecho de via de caminos ya construidos, emplearán las vialidades existentes a los patios deevitando la apertura de nuevos caminos. lo anterior

.-.-. d-L.
— -_-L'-C_—"' 9-» n- _-. 31 ._'_'._'-'-_u - --.: -__.-:- . . r Ig- - I--'-"LI-.. ' -. ' V .l' É"¿1_"' ""IJ’ ' H ' ' '. ' "'> ' - E un: '- - 1 ,-

._ ._,.-_. :.. r
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

MEDIO AMBIENTE | 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

  

No. Criterio Vinculación 
  

con la finalidad de minimizar los impactos sobre los 

ecosistemas evitando su fragmentación y el 

cambio de uso de suelo. 

maniobras de la empresa FERROMEX, por lo que 

no se contempla la realización de nuevos caminos. 

  

No se permitirá la instalación de industrias de alto 
riesgo de acuerdo con lo que establece la 

legislación federal en un radio menor a 100 metros 

El Proyecto no será una “industria” productiva y/o 

manufacturera de algún producto o bien de 

consumo, por el contrario, el proyecto consiste en 

la construcción y operación de una estación de 
servicios para el despacho de gas natural 
(autoconsumo) a los servicios ferroviarios de la 

empresa FERROMEX. 

Aunado a lo anterior, el Proyecto quedará 
instalada dentro de los patios de maniobras de la 
empresa FERROMEX, por lo que se ajusta a lo 

establecido en el presente criterio, ya que no 
existen zonas habitacionales en un radio de 100 m. 

Para tal fin se elabora la presente MIA-P y se 
somete a evaluación para su futura autorización. 

a poblaciones mayores a 50 habitantes y una 
distancia menor a 200 metros a vegetación forestal. 

IND5 

  

Para garantizar el desarrollo sustentable de la UGA, 
el proceso de evaluación de las Manifestaciones de 

Impacto Ambiental (MIA) deberá garantizar la 

congruencia de éstas con los programas de 
ordenamiento ecológico existentes 

GEN4           
Derivado de la revisión de los criterios ecológicos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC 

no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d) Que de acuerdo a lo señalado en las páginas 57 y 64 de la MIA-P, el Proyecto incide en el Plan 

Director de Desarrollo Urbano de Torreón, por lo que, el Proyecto se encuentra en la zonificación 

secundaria clasificada con uso de suelo EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, lo cual se define 

como Instalaciones que dan servicios de comunicación. El Proyecto se ubicará dentro del patio de 

maniobras de la empresa FERROMEX, ya existente y Ubicada en una zona industrial, por lo que es 

compatible con el uso actual. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

   
  

   po Vinculación o 
En la etapa de preparación del sitio y construcción del 
Proyecto no se generarán aguas residuales que se 
descarguen a cuerpos de agua o a la red de alcantarillado 

municipal, por lo que no se realizará ningún tipo de 

tratamiento. 
El agua residual generada en los baños portátiles será 

recolectada y dispuesta por el prestador de servicios 

encargado de los sanitarios. 

NOM-002-SEMARNAT-1996.- Que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-003-SEMARNAT-1997 Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al 

público. 
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con la finalidad de minimizar los impactos sobre los maniobras de la empresa FERROMEX. por lo que

ecosistemas evitando su fragmentación y el nosecontempla la realizacion de nuevos caminos.

cambio de uso de suelo.
No se permitira la instalacion de industrias de alto El Proyecto no será una "industria" productiva ylo

riesgo de acuerdo con lo que establece la manufacturera de algún producto o bien de

legislación federal en un radio menor a 100 metros consumo, por el contrario, el proyecto consiste en

a poblaciones mayores a 50 habitantes y una la construcción y operación de una estación de
distancia menora200metrosa vegetación forestal. servicios poro el despacho de gos natural

' (outooonsumo) o los servicios ferroviarios de lo
empresa FERRDMEX.
Aunado a lo anterior. el Proyecto quedará
instalada dentro de los patios de maniobras de la

Ï' empresa FERROMEX, por lo que se ajusta a lo
establecido en el presente criterio. ya que no

. , existen zonas habitacionales eri un radio de 100 m.

Para garantizar el desarrollo sustentablerdela UCA. Para tal fin se elabora la presente MIA-P y se
el proceso de evaluacion de las Manifestaciones .de somete a evaluacion para su futura autorizacion.

GEI“ Impacto Ambiental (MIA) deberá garantizar la .
' - congruencia de estas con los programas de

ordenamiento ecológic_o existentes

he
ll-

.2
-

.
-—

Derivado de la revisión de los criterios ecológicos establecidos en dicha ofderlamiento, acta oocc
no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 'IW

d) Que de acuerdo a lo señalado en las páginas 57 y 66 de la MIA-P. el Proyecto incide en el Plan
Director de Desarrollo Urbano de Torreón. por lo que, el Proyecto se encuentra en la zonificación
secundaria clasificada con uso de suelo EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, lo 'cuol se define
como instalaciones que don sendcios de Comunicación. El Proyecto se ubicará dentro del patio de
maniobras de la empresa FERROMEX, ya ¿existente y ubicada en una zona industrial, por lo que es
compatible con el uso actual.

e) Conforme a lo manifestado por el Requiedo y al análisis realizado por esta DOGC, para el desarrollo
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

HDMMZ-SEHARNAT—‘lm- Que establece los En la etapa de preparacion del sitio y construccion del
limites máximos permisiblesdecontaminantesen las Proyecto no se generarán aguas residuales que se
descargas de aguas residuales a los sistemas de descarguen a cuerpos de agua o a la red de alcantarillado
alcantarillado urbanoomunicipal. municipal, por lo que no se realizará ningún tipo de

- tratamiento.
HOMME-SEMMNAT—W Que establece los limites .
máximos permisibles de contaminantes para las El agua residual generada a“ ¡“5 ¡baños portatiles será

. lectada y dispuesta por' el prestador de servicios
aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al reco . ._ '
público. ¡encargado de los sanitarios.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

   Durante la operación del Proyecto, las descargas de aguas 
residuales del tipo sanitarias se enviarán directamente a la 
red de alcantarillado municipal. 

  

    

  NOM-041-SEMARNAT-2015, Establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 

El Regulado propone implementar un riguroso programa de 
mantenimiento de los vehículos automotores para que se 
mantengan en óptimas condiciones, por lo que las emisiones 
de gases cumplirán con los límites máximos permisibles 
establecidos en la presente norma. 
  NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambiental. - 
Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible.- Límites máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

Durante la etapa de preparación de sitio y construcción se 
tendrá especial atención de cuidar que los vehículos 
utilizados para el traslado de materiales emitan la menor 
cantidad de gases y humo, además de asegurar que 
cumplan con el programa estatal de verificación vehicular. 
  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

Para la identificación y almacenamiento de los residuos 
peligrosos generados, se tomará en cuenta las características 
de identificación y clasificación establecida en las presentes 
normas. 
  

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el 
procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos por NOMO52-SEMARNAT-2005. 

Los procedimientos para el manejo de residuos que se 
llevarán a cabo en el Proyecto contemplan medidas 
preventivas adecuadas, establecidas por las Normas Oficiales 
Mexicanas, incluida la incompatibilidad de residuos de la 
presente norma. 

Los residuos generados durante la etapa de construcción, así 
como los generados durante la etapa de operación y 
mantenimiento, se manejarán con apego a procedimientos, 
mismos que se almacenarán temporalmente y entregados a 
prestadores de servicios debidamente autorizados para el 
transporte y disposición de los residuos sólidos urbanos. 

Se tendrán procedimientos para el manejo de los residuos 
peligrosos en el Proyecto, así mismo se contemplan 
medidas preventivas adecuadas como son la recolección y 
manejo temporal en tambores, los cuales se cerrarán 
herméticamente y serán identificados con un letrero que 
alerte y señale su contenido, la disposición final se realizará 
con una empresa autorizada. 
  NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 

elementos para la formulación y gestión de los Planes 
de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos. 

Aunque no se contempla la generación de residuos de 
manejo especial, el Regulado y/o contratistas de la obra 
deberán tener bien identificados los residuos generados, así 
como las áreas donde se colocarán provisionalmente hasta 
su disposición tomando como base las especificaciones 
descritas en la Norma. 

    NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición.   Con la concientización al personal que laborará durante 

distintas etapas del Proyecto; la empresa considera los 
gastos de capacitación y adiestramiento, en las etapas de     
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Ciudad de Memo, a 24 de agosto de 2021

| . Durante la operación del Proyecto, las descargas de aguas
residuales del tipo sanitarias se enviarán directamente a Ia
red de alcantarillado municipal.

NOM-nál-SEMARNAT-ms, Establece los limites
máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de los
1¡rehiculos automotores en circulacion que usan

_g_aso|ina como combustible.

El Regulado propone implementar un riguroso programa de
mantenimiento de los vehiculos automotores para que se
mantengan en óptimas condiciones. por lo que las emisiones
de gases cumplirán con los limites máximos permisibles
establecidos en la presente norma.

HDM-DfiSEMAflNAT—ZDW. Protección ambiental. -
Vehiculos en circulacion que usan diésel como
combustible.- Limites máximos permisibles de
opacidadt procedimiento de prueba y caracteristicas
tecnicas del equipo de medicion.

Durante la etapa de preparación de sitio y construcción se
tendrá especial atencion de cuidar que los 1«vehiculos
utilizados para ei traslado de materiales emitan la menor
cantidad de gases y humo. además de asegurar que
cumplan con el mrama estatal de verificacion vehicular.

HGM-DSI-SEMARNAT-ZDOS. Que establece las
caracteristicas. el procedimiento de identificacion.
clasificación y los-listados de los residuos peligrosos.

Para la identificación y almacenamiento de los residuos
peligrosos generados, se tomará en cuenta las ca racteristlcas
de identificación y clasificación establecida en las presentes
normas.

HDM-OSfi-SEMARHAT—‘IHh Que establece el
procedimiento para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como
peligrosos por NÜMOSZ-SEMARNAT-züüs.

Los procedimientos para el manejo de residuos que se
llevaran a cabo en el Proyecto contemplan medidas
preventivas adecuadas. establecidas por las Normas üficiales
Mexicanas. incluida la incompatibilidad de residuos de la
presente norma.

Los residuos generados durante la etapa de construccion. asi
corno los generados durante la etapa de operacion y
mantenimiento. se manejarán con apago a procedimientos.
mismos que se almacenarán temporalmente y entregados a
prestadores de servicios debidamente autorizados para el
transporte y disposición de ios residuos sólidos urbanos.

Se tendrán procedimientos para ei manejo de los residuos
peligrosos en el Proyecto, así mismo se contemplan
medidas preventivas adecuadas como son la recolección y
manejo temporal en tambores. los cuales se cerrarán
herméticamente y serán identificados con un letrero que
alerte y señale su contenido. la disposición final se realizara
con una empresa autorizada.

"Guam-MEN”. Que establece los criterios para
clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a
Plan de Manejo: el listado de los mismos, asi como los
elementos para ia formulación y gestión de los Planes
de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo
Especial del Sector Hidrocarburos.

Aunque no se contempla la generacion de residuos de
manejo especial, el Regulado ylo contratistas de la obra
deberán tener bien identificados los residuos generados. asi
como las áreas donde se colocarán provisionalmente hasta
su disposición tomando como base las especificaciones
descritas en la Norma.

"CHW-SEMARNAT-m Que establece los limites
máximos permisibles de emision de ruido de las
fuentes filas-y su método de medición.

Con la concientización al personal que laborara durante
distintas etapas del Proyecto; la empresa considera los

astos de capacitación y adiestramiento, en las etapas de
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

    

  

Vinculación 
preparación de sito y construcción, para que el personal 
verifique el buen funcionamiento de la maquinaria y equipo, 

que las emisiones de ruido no sean excesivas, retirando la 

maquinaria.o equipo que produzca exceso de ruido.         
En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas, son aplicables durante la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas 
etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del proyecto. 

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P, una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental 

detectada en el Área de Influencia (Al) del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el 
SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el 
área de influencia del mismo. 

El Regulado consideró de manera inicial determinar el SA utilizando la UGA 232- DES-URB del POERT-EC, 
la cual es demasiado extensa con respecto a las dimensiones y características del Proyecto, por lo que, 
decidió su delimitación utilizando límites naturales, artificiales o geopolíticos en los alrededores para poder 

disminuir las dimensiones de la UGA en mención, la delimitación del SA quedó definido con una superficie 

aproximada de 22,377 hectáreas. El Al se limita a la poligonal del sitio del Proyecto, que pretende instalarse 
en el interior de los patios de maniobras de la empresa FERROMEX. 

Aspectos abióticos 

El SA, Al y sitio del Proyecto presentan un clima seco semicálido (89%) y seco templado (11%). Además, el 
rango de temperaturas varía desde los 14*C a los 22*C, con un rango de precipitación de 100 a 400 mm. 
Se ubican dentro de las provincias fisiográficas denominadas “Sierras y Llanuras del Norte y Sierra Madre 
Oriental", específicamente en las subprovincias fisiográficas conocidas como “Del Bolsón de Mapimí y 
Sierras Transversales”, donde existen sistemas de topoformas conformados principalmente por llanura 
aluvial. Los tipos de suelos presentes en el SA, Al y sitio del Proyecto son principalmente feozem y regosol, 
y en menor medida fluvisol, leptosol y luvisol. El SA, Al y sitio del Proyecto, se encuentra dentro de la 
Región Hidrológica RH36 Nazas-Aguanaval, en la Cuenca R. Nazas-Torreón y R. Aguanaval, así como, en 
la Subcuenca Cuautla. 

Vegetación. - El Regulado señaló que en el terreno que se ocupará para el Proyecto no presenta cobertura 
vegetal, dada la existencia de la infraestructura de FERROMEX para el movimiento y circulación de 
locomotoras y carrotanques. De acuerdo a la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI, la zona donde 
se localiza el predio del Proyecto está catalogada como área urbana, mientras que en la zonificación del 
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Ciudad de México, a 14 de agosto de 2011

preparación de sito y construccion. para que ei personal
verifique el buen funcionamiento de la maquinaria y equipo.
¡que las emisiones de ruido no sean excesivas. retirando la
maquinaria o equipo que produzca exceso de ruido.

En este sentido. esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas. son aplicables durante la
preparación del sitio. construcción._operación, mantenimiento. y abandono del Proyecto, por lo que, el
Regulado deberá dar cumplimiento a todosy cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad
con ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas
etapas.

Deecripción del sistema ambiental y'eeñelamiento a. le problemática ambiental detectedl en el ¡m a.
influencia del proyecto. '

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis. dispone Ia obligación al Reguledo de incluir en [a
MIA-P, una descripción del Sistema Ambiental {SA}. asi como señalar la 'probiemática ambiental
detectada en el Área de influencia (Al) del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el
5A correspondiente al Proyecto. para posteriormente señalar la probiemática ambiental detectada en el
área de influencia del mismo.

El Regulado consideró de manera inicial determinar el SA utilizando la UBA 232- DES-URE del POERT-EC.
la cual es demasiado extensa con respecto a las dimensiones y caracteristicas del Proyecto, por lo que.
decidio su delimitación utilizando límites natu rales. artificiales o geopolíticos en los alrededores para poder
disminuir las dimensiones de la UGA en mencion, la delimitación del 5A quedo definido con una superficie
aproximada de 22.377 hectáreas. ¡El Al se limita a la poligonal del sitio del Proyecto, que pretende instalarse
en el interior de los patios de maniobras de la empresa FERROMEX.

Aspectos Ibiótioos

El SA, Ai y sitio del Proyecto presentan un ciim'a seco semicáiido (89%) y sado templado {1196). Además. el
rango de temperaturas varia desde los 14°C a los 22°C. con un rango de precipitación de 100 ‘a 400 mm.
Se ubican dentro de las provincias fisiográficas denominadas “Sierrosy Lionuros del NorteySierra Madre
Orientoi”. especificamente en las subprovincias fisiográficas conocidas como "Dei Bolsón de Mopimfy
Sierras Tronsversoies", donde existen sistemas de topoformas conformados principalmente por llanura
aluviai. Los tipos de suelos presentes en el 5A. Ai y sitio del Proyecto son principalmente feozem y regosol,
y en menor medida fluvisol, Ieptosoi y iuvisoi. .El SA. Al y sitio del Proyecto, se encuentra dentro'de la
Región Hidroiogica RHSB Nazas-Aguanavai, en la Cuenca R. Nazas-Torreón y R. Aguanavai. asi como. en
la Su bcuenca Cuautla.

Vegetación. - Ei Regulado señaló que en el terreno que se ocupará para el Proyecto no presenta cobertura '
vegetalI dada la existencia de la infraestructura de FERROMEX para el movimiento y circulación de
locomotoras y carrotanques. De acuerdo a la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI, la zona donde
se localiza el predio del Proyecto está catalogada como área urbana, mientras que en la zonificación del
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Proyecto está catalogado con uso de suelo EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, lo cual se define como Instalaciones que dan servicio de comunicación, traslado de personas y/o mercancías, en su clasificación: local, foránea, terrestre, aérea, etc. Por lo tanto no existen individuos de flora que se encuentren incluidos en la norma NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies de riesgo. 

Fauna. - El Regulado señaló que en el predio donde se realizará el Proyecto, al localizarse en una zona urbana de asentamientos humanos y en Una zona ya impactada por la infraestructura de FERROMEX para el movimiento y circulación de locomotoras y carrotanques, no presenta fauna silvestre, sin embargo, fue posible observar algunos individuos de aves asociadas a zonas perturbadas, pero no se encuentran en ninguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico ambiental. 

El SA del Proyecto ha sido históricamente modificado por la actividad humana (creación de zonas urbanas) y la constante actividad industrial y comercial, lo que ha modificado la vegetación natural, principalmente. También existen áreas con vegetación de ornato que predominan en el paisaje de la zona (como las vialidades en las zonas urbanas del municipio donde incide el Proyecto). 

La caracterización ambiental resultante en el SA, Al y sitio del Proyecto, no presenta componentes ambientales de relevancia ecológica, ya que se Ubica en una zona industrial y el Proyecto se ubicará en el patio de maniobras de la empresa FERROMEX, por lo tanto no se afectará vegetación forestal, ni fauna silvestre. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 
IX. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la Y identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGSC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas y ser una zona urbanizada; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la preparación del sitio, construcción, 

  

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies, nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
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Ciudad de Mexico, a 24 de agosto de 2021
Plan Director de Desarrollo Urbano (PDDU) del municipio de Torreón, el área donde tiene incidencia elProyecto está catalogado con uso de suelo EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, lo cual se definecomo Instalaciones que dan servicio de comunicación, traslado de personas y/o mercancias, en suclasificación: local, foránea, terrestre, aérea, etc. Por lo tanto no existen individuos de flora que seencuentren incluidos en la norma NOM-OSQ-SEMARNAT-zo'lo, Protección ambiental-Especies nativos deMéxico de flora y found silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones paro su inclusión, exclusión ocambio-Listo de especies de riesgo.

Fauna. - El Regulado señaló que en el predio donde se realizará el Proyecto, al localizarse en una zonaurbana de asentamientos humanos y en una zona ya impactada por la Infraestructura de FERRÜMEXpara el movimiento y circulación de locomotoras y carrotanques, no presenta” fauna silvestre, sinembargo, fue posible observar algunos individuos de aves asociadas a zonas perturbadas, pero no seencuentran en ninguna categoria de riesgo de acuerdo a la NOM-Dss-SEMARNAT-zo'lo.

Diagnóstico ambiental.

El SA del Proyecto ha sido históricamente modificado por la actividad humana (creación de zonasurbanas) y la constante actividad industrial y comercial, lo que ha modificado la vegetación naturai,principalmente. También existen áreas con vegetación de ornato que predominan en ei paisaje de la zona(como las vialidades en las zonas urbanas del municipio donde incide el Proyecto).

La caracterización ambiental resultante en el SA, Ai y sitio del Proyecto, no presenta componentesambientales de relevancia ecológica, ya que se ubica en una zona industrial y el Proyecto se ubicará enel patio de maniobras de la empresa FERROMEX . por io tanto no se afectará vegetación forestal, ni fauna .silvestre.

Identificación, descripción y ¡valuación de los impactos ambient-lu.
lx. Que ia fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulador de incluir en la MIA-P, laidentificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmentepuede ocasionar, considerando que ei procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que porsus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar laintegridad funcional‘ y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivadodel análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de lascondiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas. ya que dicho SA ha sidomodificado por las actividades antropogénicas y ser una zona urbanizada; por otra parte, el Reguladortiene considerada la realización de accidnes de compensación para la preparación del sitio, construcción,

1 LaWfundmaldalmerdoabtCflMBifi(mJ/W.mi,ndeflmmdrfiodemaddelasrehdmuh‘úflcIsvMmmmvamBaldommwaIdmmqmmmtehmammmqmdarm-mmmvsmynmmnmummmmmmmmmm
JM“.Página 'li de 23 (¡al
H

1Cailloulovirrrd Adolfo Ruiz Cortinas-Ho. 42.09. Col, Jardines on ia Montaña, CP. 14210. Ciudad de México Tel; {55) 9126-0100 Wmima
.Ï-‘Ï-o "11.:: ""51? a "rr-r9 w "“11?“ ‘ü W 17"?" '3’ “T: ¡su u ¿”az—3%FétesñWÉnotoïavfimns asalaitmsosnaam asesinatsfisneiIF-1-



MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERCÍA Y AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

operación y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que 

el mismo ocasionará. 

El Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, utilizando las 

técnicas de listas de verificación, matriz de interacciones cualitativa y cuantitativa utilizando la 

metodología de Conesa F. V. (2000). 

El Regulado señaló los resultados obtenidos con la matriz de importancia de impactos ambientales 

depurada, se identificaron un total de 126 interacciones entre las actividades del Proyecto y los factores 

ambientales, considerando las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento 

y abandono. Los factores ambientales para afectar por el desarrollo del Proyecto son: atmósfera, suelo, 

agua y el socioeconómico. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas 

a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las 

estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 

el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y 

compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 

toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 

fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales 

las más relevantes son: 

  

  

Impactos Ambientales 

Componente Preparación del sitio, Medidas de prevención y/o mitigación 
: construcción, operación y 

mantenimiento. 
= Aplicar mantenimiento a los vehículos automotores. 

= Circulación de los vehículos automotores a baja velocidad 

(20 km/h) dentro del área donde se desarrollará la obra civil 

y en los caminos de acceso. 

Contaminación atmosférica por: . Minimizar las emisiones a la atmósfera generadas por la 

maquinaria a utilizar para la apertura de zanjas y manejo de 

- Emisión de gases de combustión PA resreanoS los o máximos E de 

Aire por uso de herramienta mi e gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina como combustible, de acuerdo a lo esta blecido en 

la NOM-041-SEMARNAT-vigente. 

"Minimizar las emisiones de polvos por traslado de material 

de excavación, cubriendo los camiones que trasporten el 

material edáfico. 

= Prohibir la quema a cielo abierto de cualquier tipo de 

residuo, y producto del desmonte y despalme. 

motorizada. 
=. Emisión de polvos y partículas. 

= Emisiones de ruido.         
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operación y mantenimiento del Proyecto. con lo cual se pretenden revertir-los potenciales Impactos que

el mismo ocasionará. ‘ . - _

El Reguledo señaló en la MIA-P que realizó la ¡identificacióny evaluación delos impactos. utilizando las
técnicas de listas de verificación. matriz de interacciones cualitativa y cuantitativa utilizando la
metodología de Conesa F. V. {2000).

El Regulado señaló los resultados obtenidos con la matriz de importancia de impactos ambientales

depurada, se identifica ron un total de iZG'interacciones entre las actividades del Proyecto y los factores

ambientales. considerando las etapas de preparación del sitio, construcción. operación. mantenimiento

y abandono. Los factores ambientales para afectar por el desarrollo del Proyecto son: atmósfera, suelo.

agua y el socioeconómico. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas
a implementarse. dentro del siguiente apartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

x. Que la fracción VI del articulo 12 del REIA, dispone ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las

estrategias pa ra la prevencion y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por

el Proyecto en el SA: en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención. mitigación y
compensación propuestas por el Regulado en la" MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo.
toda vez que previenen. controlan, minimizanjy/o compen'san el nivel de los impactos ambientales que

fueron identificadosy evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales
las más relevantes son: .
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- Aplicar mantenimiento a los vehiculos automotores.
- Circulación de los vehiculos automotores a baja velocidad

(20 kmlh) dentro del área donde se desarrollara ia obra civil
y en los caminos de acceso.

I Minimizar las emisiones a la atmosfera generadas por la
maquinaria a utilizar para la apertura de zanjas v manejo de
materiales, respetando los limites máximos permisibles de
emision de gases contaminantes provenientes del escape
de los vehiculos automotores en circulacion que usan
gasolina como combustible. de acuerdo a lo establecido en
la NOM-Oál-SEMARNAT-vigente.

. Minimizar las emisiones de polvos por traslado de material
de excavación, cubriendo los camiones que trasporten el
material edáfico.

- Prohibir la quema a cielo abierto de cualquier tipo de
residuo. y producto del desmonte y-despalme.
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Contaminadón atmosférica rior":

- - Emisión de gases de combustión
Aire por uso de herramienta

- motorizada. s
- - Emisión de polvosy partidilas.
I Emisiones de ruido. '
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Componente 

Impactos Ambientales 

Preparación del sitio, 
construcción, operación y 

mantenimiento. 

Medidas de prevención y/o mitigación 

  
= Restringir el horario (8:00 a 19:00 hrs) del uso de maquinaria 

pesada emisora de ruido, sobre todo en los sitios donde 
existen comunidades cercanas. 

= Ejecución del programa de mantenimiento a los vehículos 
de transporte. 

= Circulación a baja velocidad dentro del Al del Proyecto. 
= Ejecución del programa de mantenimiento a los equipos de 

combustión interna. 
" Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos de 

velocidad, con el fin de evitar la producción de polvos y 
partículas suspendidas. 

  

Suelo 

    

= Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que 
ejecuten las actividades de obra. 

= Nose dejarán materiales o residuos dentro o cerca de los 
causes existentes. 

» Se instalarán contenedores metálicos para el depósito de 
residuos, debidamente ¡identificados y en buenas 
condiciones. 

= Las actividades y procedimientos para la aplicación de 
soldadura en la tubería se realizarán evitando dejar 
residuos de rebaba producto del desgaste de las caras de 
los tubos de acero durante su instalación, unión y 
alineación. 

=  Losresiduos generados durante la etapa de construcción, 
Compactación del suelo así como los generados durante la etapa de operación y 
Contaminación del suelo por la mantenimiento, se manejarán con apego a 
generación de residuos procedimientos, mismos que se almacenarán 
Modificación en la estructura del temporalmente y entregados a prestadores de servicios 
suelo, provocando debidamente autorizados para el transporte y disposición 
intemperización y erosión. de los residuos sólidos urbanos. 

= El mantenimiento de la obra incluye la observación y 
cuidado de las excavaciones para la pérdida total de la capa 
terrígena rica en humus por el paso de personal o 
escurrimientos. 

= Los trabajos de mantenimiento a maquinaria y equipos 
serán realizados en talleres especializados fuera del Al del 
Proyecto, con el objeto de evitar la contaminación del 
suelo por hidrocarburos. 

= Ejecución del programa de mantenimiento a maquinaria y 
vehículos para evitar derrames de hidrocarburos. 

= Ejecución de procedimientos para el manejo integral de 
residuos. 

= Instalación de un almacén temporal para residuos 
(peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial).       
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- Restringir el horario (8:00 a 19:00 hrs} del uso de maquinaria
pesada emisora de ruido, sobre todo en los sitios donde
existen comunidades cercanas.

- Ejecucion del programa de mantenimiento a los vehiculos
de transporte.

. Circulación a baja velocidad dentro del Al del Proyecto.
- Ejecucion del programa de mantenimiento a los equipos de

combustión interna.
. Se colocarán señalamientos preventivos v restrictivos de

' velocidad. con el fin de evitar ia produccion de polvos y
particulas suspendidas.

I Se instalarán ietrinas portátiles para los trabajadores que
ejecuten las actividades de obra. '

- No se dejarán materiales o residuos dentro o cerca de los
causes existentes.

- - Se instalarán contenedores metálicos para ei deposito de
residuos, debidamente Identificados y en buenas1:. «¡1-4 _'_: - - condiciones.

-_ '1 - . - . -' " - Las actividades y procedimientos para Ia aplicacion de. soldadura en la tuberia se realizarán evitando dejar
residuos de rebaba producto del desgaste de las caras de
los tubos de acero durante su Instalacion. union y
alineacion." - Los residuos generados durante la etapa de construccion.- Compactacidn del suelo ' asi como los generados durante la etapa de operacion y_ - Contaminación del suelo por la mantenimiento. se manejarán con apego a”o .¡i’ -- - - - _ ' generación de residuos procedimientos. mismos que se almaceneránSuelo - Modificación en la estructura del temporalmente y entregados a prestadores de serviciossuelo. provocando debidamente autorizados para el transporte v disposiciona. - ' ‘- - ' '- intemperizacidn y-erosión. de los residuos solidos urbanos.:3? -- ' - . El mantenimiento de la obra incluye la observacion y.' . - . - _ -- -. . ' - cuidado delas excavaciones para la perdida total de la capa__s.. .1- _ . - . - terrigena rica en humus por el paso de personal oi _ —. , . " —- _ __ . - . escurrimientos.

' ' . Los trabajos de mantenimiento a maquinaria y equipos
serán realizados en talleres especializados fuera del Al del
Proyecto. con el objeto de evitar la contaminacion del
suelo por hidrocarburos.

. Ejecución del programa de mantenimiento a maquinaria y
vehicu los para evitar derrames de hidrocarburos

- Ejecución de procedimientos para el manejo integral def . residuos.
- -' - Instalación de un almacen temporal para residuoso

- ' - '- 7 (péligr_osos.sólidos urbanosyde manejo especial).
KW!Página 13 de ze {'31,}.
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Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

  

  

  

      

Impactos Ambientales 

Preparación del sitio, : 
Componente construeción, operación y Medidas de prevención y/o mitigación 

mantenimiento. 
Se contratarán e instalarán sanitarios portátiles, de los 

le Contaminación del agua por la cuales la encargada de la disposición de los residuos será la 

Agua generación de aguas residuales. empresa contratada. 

"= Consumo de agua. Se fomentará el manejo adecuado del agua con el personal, 

con el fin de reducir y eficientizar su aprovechamiento. 

Se capacitará al personal con la finalidad de evitar daños a 

la integridad física y la salud de los trabajadores. 

Social/ le Riesgo por la recepción, Se realizarán programas de higiene y seguridad laboral de 

Seguridad almacenamiento y expendio de gas tipo permanente. E 

natural licuado. Se implementará un programa de mantenimiento 

preventivo a las instalaciones, equipos e instrumentación 

del Proyecto.   
  

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XI. Que la fracción VI! del artículo 12 del REIA, dispone la obligación del Regulado, para incluir los pronósticos 

ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto, en este sentido y, dado que el 

Proyecto se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 

natural, se considera que las afectaciones por la preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas 

actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, 

para lo cual, considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 

manifestación de impacto ambiental. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VI! del 

citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en 

la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 

planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 

la información que conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental. 

XIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 

Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberá incluir un ERA. 

Página 14 de 28 

  

E 

  

MEDIO AMBIENTE
slcaarnla DI HID": AHIIIII'I'I. 1' IICHIIÚI IATHIAIII

i- : ....i. .1‘

_. ._. e .
a- __ .. ..

- Contaminación del agua por la
generación de aguas residuales.
I Consumo de agua. :

ti

HU ASEA l
AGENCIA oeseoualoan.
cuencia v amateurs

Manolo ¿Nacional da Seguridad Industrial v
Da Protección al Medio Ambiente dai Sector Hidrocarburos

unidad da 60m. Supervisión, Inspección y Vigilancia Connrolal
Duatlón General de Gestión maternal

Oficio No. ASENUGSWCÍDEGCJQTTEHOII

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021

‘j i - ._ .- .r a; ¿i- . _ * -
I‘ .. 1; ->;:=.-' r" 1; _::- _-':;.;.':.='-'r' I > .-.I "_ I. -- I _ ¡'—

Tr’ .. comunión vie
'r'511.=3;a1fl1;+r. " 1 ' i' " ' '

IA. fi fall I — .
l I - b

' É . .__ f“;

. . ' 455- i;

Se contrata rán e instalarán sanitarios portátiles. de los
cuales ia encargada de ia disposicion delos residuos será la
empresa contratada.
Se fomentará el manejo adecuado del agua con el personal.
con el fin de reducir y eficientizar su aprovechamiento.

a Riesgopor la recepcion, i

natural ¡Ecuador i
almacenamiento y expendio .. gas

l

Se capacitará al personal con la finalidad de evitar daños a
la integridad fisica y la salud de los trabajadores.
Se realizarán programas de higiene y seguridad laboral de
tipo permanente.
Se implementará un programa de mantenimiento

' preventivo a las instalaciones equipos e. instrumentación
del Promo.

Pronóstiooa ambientales y. an au ono, evaluación "de alternativas.

XI. Que la fraccion VII del artículo 12 del REIA. dispone la obligación del Regulado. para incluir los pronósticos
ambientales y. en su caso. la evaluación de alternativas del Proyecto, en este sentido y, dado que el
Proyecto se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación
natural. se considera que las afectaciones por la preparación del sitio. construcción, operación y
mantenimiento no serán significativas para el SAy que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas
actuales, siempre y cuando el Ragulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P.
para lo cual. considera un Programa de Vigilancia Ambiental.

Identificación de loa instrumentos metodológicos y elementos tecnicos qua sustentan loa resultados de la

manifestación de impacto ambiental. .

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlil del RElAt ei Regulador debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a ‘v'II del
citado precepto. por lo que esta DOGC determina que en la información presentada por el Regulador en
la MIA-P. se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos
ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos.
pianos temáticos e información bibliográfica due corresponden a los elementos técnicos que sustentan
la información que conforma la MIA-P. '

Estudio de Riesgo Ambiental. ¡
te de actividades AltamenteXIII. Que de conformidad con lodispuesto'en el articulo 17 del REIA. cuando set

Riesgosas en los términosde la Leyr elRegulado deberá incluir un ERA. Í
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Al respecto, el Regulado indicó que la cantidad de GNL 
tendrá una capacidad total de 83,233 galones, e 
aproximadamente, considerando una composi 
actividad altamente riesgosa, ya que se supera 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas? 
altamente riesgosas, fundamentándose en | 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

que se encontrará contenida dentro del Proyecto 
quivalente a 315,000 litros, lo cual equivale a 59,710.32 Kg 
ción de metano en 95%, por lo cual es considerada una 
la cantidad de reporte (500 Kg) señalada en el Segundo 

, que determina las actividades que deben considerarse como 
a acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o 

antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, 
en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una 
explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes, por lo que la 
actividad que se pretende realizar el Regulado es considerada como Altamente Riesgosa. 

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción | del REIA, el ERA debe contener los 
escenarios de los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto. Para la identificación de peligros el 
Regulado utilizó la metodología Análisis de Riesgo y Operabilidad (HAZOP), los nodos analizados fueron 
los siguientes: 

1. Área de descarga de GNL 
2. Área de suministro de GNL a TENDERS 

Los escenarios identificados son los siguientes: 

  

  

  

  

  

      

Clave Descripción 

E : Área de Fuga de GNL por falla en la conexión de la manguera flexible en el Escl : ta Descarga de GNL área de descarga de autotanques, lo que provoca la desconexión 
GNL total de la manguera y el derrame de GNL. 

Fuga de GNL por la rotura diametral al 20% de la tubería de 2” de k Z > Área de acero al carbón a la salida de la bomba de descarga de GNL, Esc2 ES : : Descarga de GNL producto de la sobrepresión generada debido al cierre en falso de z > . GNL la válvula manual instalada en la tubería de descarga. 

Fuga de GNL por falla en la conexión de la manguera flexible en el SS Se z a suministro Esc3 área de carga a tenders, lo que provoca la desconexión total de la de GNica GNL 
manguera y el derrame de GNL TENDERS       

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción Il del REIA, el ERA debe contener la 
descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones. 

  

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de Mexico, a 24 de ¡costo de ZDIJ.

Ai respecto. el Regulado indicó que la cantidad de GNL que se encontrará contenida dentro del Proyectotendrá una capacidad total de 83,233 galones. equivalente a 315,000 litros, lo cual equivale a 59,710.32 Kgaproximadamente, considerando una composición de metano en 95%, por lo cual es considerada unaactividad altamente riesgosa, ya que se supera la cantidad de reporte (500 Kg) señalada en el SegundoListado de Actividades Altamente Riesgosasz. que determina las actividades que deben considerarse comoaltamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones. ya sean de origen natural oantropogéníco, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas,en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien unaexplosión. ocasiona rían una afectación significativa al ambiente. a Ia población o a sus bienes. por Io que laactividad que se pretende realizar el Regulador es considerada como Aitamente Riesgosa.

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción I del REIA, el ERA debe contener losescenarios de los riesgos'ambientales relacionados con el Proyecto. Para la identificacion de peligros elRogulado utiiizó la metodología Análisis de Riesgo y Operabilidad (HAZOP). los nodos analizados fueronlos siguientes:

l. Área de descarga de GNL
2. Área de suministro de GNL a TEN DEFiS

Los escenarios identificados son los siguientes:

E5:1 :uga de GNL por falla en la conexión de la manguera flexible en el D¿:9?de GNLrea de descarga de autotanques, lo que provoca la desconexión GNLtotal de la mangu_era y el derrame de GNL
Fuga de GNL por la rotura diametral al 20% de la tuberia de 2." de Área deE32 acero al carbón a Ia salida de la bomba de descarga de GNL. E: rga de GNLproducto de la sobrepresión generada debido al cierre en falso de GNL '
la válvula manual instalada en la tuberia de descarga.

* Fuga de GNL por falla en ia conexión de la manguera flexible en el stï‘fiñiïo
Esc3 área de carga a tenders. lo que provoca la desconexión total dela de GN L a GNL

manguera y el derrame de GNL TENDERS

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción II del REIA. el ERA debe contener la
descripcion de las zonas cie protección en torno a las instalaciones.
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectación, así como, las zonas de alto riesgo y 

amortiguamiento. La simulación de los escenarios fue realizada con el software ALOHA (Areal Locations 

of Hazardous Atmospheres), considerando cada uno de los nodos que conforman la instalación y los 

eventos más probables y más catastrófico, así como, los datos del sitio, químicos y atmosféricos, mismos 

que fueron considerados para determinar los radios potenciales de afectación. 

Radios de Afectación por radiación y sobrepresión. 

Los resultados de radios máximos de afectación resultado de la simulación de los escenarios son los 

siguientes: 

    
  

  

1 DAD BS 
2 243.42 451.67 E 7 
3 26126 484.59 3 3               

Interacciones de Riesgo 

El Regulado señaló en las páginas 145 a la 150 del capítulo | del ERA, las interacciones de riesgo conforme 

alo siguiente: 

Autotanques de GNL y 

Bomba de Desca de GNL 

Tanque de Transferencia 

Bombas de Ca de GNL 

Tenders de FFCC 

Cuarto de control de la Estación 

Zonas habitacionales 

Autotanques de GNL 

Tanque de Transferencia 

Bombas de Ca de GNL 

Tenders de FFCC 

Cuarto de control de la Estación 
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El. Regulado presenta los escenarios para los radios de afectación, así corno, las zonas de alto riesgo y
amortiguarniento. La simulación de los escenarios fue realizada con el software ALOHA (Aroa! Loontíom
of Hozordous Atmosphem). considerando cada uno de los nodos que conforman la instalación y los
eventos más probables y más catastrófico. asi como, los datos del sitio, químicos y atmosféricos, mismos
que fueron considerados para determinar los radios potenciales de afectación.
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Los resultados de radios máximos de afectación resultado de la simulación de los escenarios‘son los
siguientes:

lntóraooionu do Ringo ¡É

El Regulador señaló en las páginas145:. la' 2150 del capítulo il del ERA. las interacciones de riesgo Goñfdrme
_a lo siguiente: '

ues de GN L
Bomba de G NL
T de Tra nsferencia
Bombas de de
Tenders de FFCC
Cuarto de
Zonas habitacionales
Autota de GNL
T de T
Bombas de de GNL
Tenders de FFCC

de control de la
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

   
      
    
     
      

   

   
    
    

   
   
   

  

   

  

Zonas habitacionales 

Autotanques de GNL 

Tanque de Transferencia 

Bombas de Descarga de GNL 
Tenders de FFCC 

Cuarto de control de la Estación 
Zonas habitac les 

          

     
    

    

30 

30 

25 

2 

ns 

200 

    

     

La formación de un charco de fuego tendrá como resultado una radiación máxima de 444.44 kw/m?, donde Las afectaciones principales serían a la infraestructura existente en los patios de maniobras de FERROMEX, además de la destrucción y colapso de las estructuras de acero que conformarán la estación de despacho de GNL (tanques de almacenamiento, bombas, patines de medición y tuberías de conducción), ya que la máxima radiación que puede soportar el acero es de 40 kW/m2 (valor alcanzado a NO m), lo anterior sería un daño significativo ya que al tratarse de infraestructura para el manejo de combustibles, se pueden generar más derrames, lo cual repercutirá en un efecto dominó que incrementará los niveles de radiación y por ende las afectaciones a las instalaciones de FERROMEX y a la infraestructura habitacional aledaña. 

Posterior a los 110 m desde la formación del charco de fuego en la estación de despacho, los niveles de radiación tienden a bajar considerablemente hasta llegar a 200 m (que es donde se alcanzan los 261.26 kw/m2), en esta zona los radios de afectación rebasan los límites de los patios de maniobras de FERROMEX y abarcan las zonas habitacionales existentes el norte y sur de la instalación, en donde las afectaciones principales serán, el colapso parcial de las estructuras civiles y de acero estructural, existentes en las casas habitación. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado señaló que con apoyo de la información del diagnóstico ambiental realizado en la MIA-P las afectaciones al SA serían al aire y al suelo. La operación natural del Proyecto no compromete la funcionalidad natural y social que se desarrolla en el área donde se encontrará establecida, debido a que se Ubica en los patios de maniobras de FERROMEX, misma que se localizan en una zona industrial al Sur de la cabecera municipal del municipio de Torreón, en el estado de Coahuila. 

  Esc Componente ambiental afectado del SA y/o zona vulnerable. 
Clima: Modificación del microclima 
En esta área no se espera que existan variaciones micro climáticas, debido a que se trata de un área 

Mi2as previamente impactada por actividades antropogénicas, por lo que el desarrollo del Proyecto no varía 
la situación actual del sitio. 
Hidrología: Presencia o ausencia de contaminación de los ríos y cuerpos de agua 
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Zonas habitacionales
ues de GN L

Ta de Transferencia
Bombas de de GNL
Tenders de FFCC
Cuarto de control de Ia
Zonas ha

La formación de un charco de fuego tendrá como resultado una radiación máxima de 444.44 lmi.donde Las afectaciones principales serian a la infraestructura existente en los patios de maniobras deFERRGMEX. además de la destruccion y colapso de las estructuras de acero que conformarán la estaciónde despacho de GNL (tanques de almacenamiento. bombas. patines de medición y tuberías deconducción), ya que la máxima radiación que puede soportar el acero es de 40 kW/mz (valor alcanzado a110 mi, lo anterior seria un daño significativo ya que al tratarse de infraestructura para el manejo decombustibles, se pueden generar mas derrames. lo cual repercutirá en un efecto dominó queincrementará los niveles de radiación y por ende las afectaciones a las instalaciones de FERRÜMEX y a lainfraestructura habitacional ale-daña.

Posterior a los lio rn desde la formación del charco de fuego en la estacion de despacho. los niveles deradiacion tienden a bajar considerablemente hasta llegar a 200 rn (que es donde se alcanzan los 261.26kwfmZ), en esta zona los radios de afectación rebasan los límites de los patios cie maniobras deFERRÜMEX y abarcan las zonas habitacionales existentes el norte y sur de la instalación. en donde lasafectaciones principales serán. el colapso parcial de las estructuras civiles y de acero estructural.existentes en las casas habitación.

Efectos sobre el Sistema Ambiental
El Regulado señaló que con apoyo de la información deldiagnóstico ambiental realizado en la-HlA-P lasafectaciones al SA serían al aire y al suelo. La operación natural del Proyecto no compromete la ¡ffuncionalidad natural y social que se desarrolla en el área donde se encontrará establecida,debido a que_ i se ubica en los patios de maniobras de FERROMEX. misma que se localizan en una zona industrial al Surde la cabecera municipal del municipio de Torreón, en el estado de Coahuila.

Clima: Modificación del microclima
En esta área no se espera que existan variaciones micro climáticas. debido a que se trata de un áreapreviamente im pactada por actividades antropogénicas. por lo que el desarrollo del Proyecto no varíala situación actual del sitio.
Hidrología: Presencia o anuencia de oontandnaoión de loa rioa y cuerpos de agua
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Dirección Genera! de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

  

    

  

No se generará daño a la hidrología superficial ni subterránea, debido a que en 

no se registran cuerpos de agua que pudieran resultar perjudicados. 

Suelo: Presencia o ausencia de erosión y/o contaminación 

El uso de suelo del área se encuentra poco perturbada por las actividades antropogénicas, en caso de 

una explosión debido a que no sobrepasa la capa de suelo tipo leptoso (Lp), no se esperan afectaciones 

a ese componente. 
Vegetación: disminución de la cubierta vegetal 

No se verá afectada vegetación debido a que la ubicación del Proyecto se encuentra en una zona 

impactada previamente, cabe destacar que en lo que corresponde al sitio definido para el Proyecto, se 

constató que el suelo de la zona ha sido modificado por la infraestructura urbana, habitacional y 

comercial del municipio. 
Fauna: Desaparición y/o Ahuyentamiento de fauna 

El área donde se ubicará el Proyecto se encuentra desprovista de fauna, debido a que se encuentra en 

la zona urbana en donde se encuentran casas habitación y comercios, por lo que no se encuentra fauna 

silvestre. 
Paisaje: Disminución de la calidad de paisaje 

Debido a que el área del Proyecto se encuentra en un sitio que ya ha sido modificado por las 

actividades que ahí se desarrollan, se considera que la calidad del paisaje ha sido modificado e 

impactado por las actividades antropogénicas. 

Bienes materiales: Afectación a terceros 

Puede ocasionar daños en predio aledaño sin embargo la mayor parte de la afectación se presenta en 

el área del Proyecto. 

Población humana: Afectación a la salud 

Debido a que el radio de afectación afectaría principalmente a los equipos de la estación y algún predio 

aledaño, se podrían presentar daños al personal de la estación y personas que se encuentren en el 

predio aledaño que estén dentro del radio de afectación. 

    
el radio de afectación 

        
XVI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción !Il del REIA, el ERA debe contener el 

señalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. El Regulado señaló las 

recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodología para la identificación 

de riesgos, las cuales, se indican en las páginas 03 a 04 del capítulo II! del ERA, entre las que destacan: 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado señaló recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodología 

para la identificación de riesgos, las más relevantes son las siguientes: 

= Elaborar y poner en práctica un procedimiento para asegurar la correcta descarga de GNL. 

"= Documentar en las Bases de Diseño (BDI) las condiciones mínimas de succión de la bomba de 

descarga. 

= Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de medición y 

control, así como para el mantenimiento de éstos, de acuerdo a las especificaciones del fabricante. 
= Ya en operación, elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes (PPAJ), en el cual se 

incluyan todos los procedimientos de emergencia con los que contará el Proyecto; además donde, 
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No se generará daño a la hidrología superficial ni subterránea. debido a que en el radio de afectación
no se registran cuerpos de agua que pudieran resultar perjudicados.
Suelo: Presencia o ausencia de erosión y/o contaminación
El uso de suelo del área se encuentra poco perturbada por las actividades antropogenicas. en caso-de
una explosión debido a que no sobrepasa la capa de suelo tipo Ieptoso-(Lp),zno se esperan afectaciones
a ese componente.
Vegetación: disminución de la cubierta metal
No se verá afectada vegetación debido aque la ubicacló‘n del Proyecto ¿se encuentra en una zona
impactada previamente, cabe destacar que en lo que corresponde al sitio definido para el Proyecto. se
constató que el suelo de la zona ha sido mod lflcado por la Infraestructura urbana. habitacional ¡y
comercial del municipio.
Fauna: Desaparición ylo Ahuyentamiento de fauna .

. El area donde se ubicará el Proyecto se encuentra desprovista de fauna. debido a que se encuentra en
r- la zona urbana en donde se encuentra n casas habitación y comercios. por lo dueno se encuentra fauna

silvestre.
Paisaje: Disminución de la calidad de paisaje ;
Debido a que el area del Proyecto se encuentra en un sitio que ya ha sido modificado por las
actividades que ahi se desarrollan. se considera que .Ia calidad del. paisaje ha sido modificado - e
Impactado por las actividades antropogenicas. -
Bienal materiales: Mac-tación a terceros
Puede ocasionar daños en predio aledaño sin embargo ia mayor parte de la afectación se presenta en
el área del Proyecto. i -
Población humana: Afectaclón a la salud . - ? '
Debido a que ei radio de afectación afectaría principalmente a los equipos d'al'a estación y algún predio
aledaño, se pod rien presentar daños al personal dela estación y personas que se encuentren "en el
predio aledaño que esten dentro del radio de afectación. .

XVI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción III_ del REIA. el ERA debe contener el
señalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. EI Regulado señaló l'as'
recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodologia para Ia identificación
de riesgos, las cuales. se indican en las páginas 03 a 04 del capítulo lll del ERA, entre las que destacan:

1‘ z Recomendaciones “cnica-operativas

El Regulador señaló recomendaciones tecnico-¿operativas- resultantes de la aplicación de la -'metodoiogi'a
para la identificación de riesgos, las más relevantes son las siguientes:

- Elaborar y poner en práctica un procedimiento para asegurar la correcta descarga de GNL
- Documentar en las Bases de Diseño (BDI) las condiciones minimas de succión de la bomba de

descarga.
- Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de medición y

control. asi como para el mantenimiento de éstos, de acuerdos las especificaciones del fabricante.
I Ya en operación, elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes (PPAJ. en el cual se

I incluyan todos los procedimientos de emergencia con los que contará ei Proyecto; además donde
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECU      
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

se establezca que el Regulado deberá de estar en coordinación con Protección Civil municipal y 
estatal para la atención de cualquier emergencia que se llegue a presentar. 

= Incluir dentro de un programa, el mantenimiento al sistema contra incendio que se instalará al 
Proyecto y aplicarlo por lo menos una vez al mes, así como, contar con una lista de verificación de 
las condiciones de dicho sistema. 

= Realizar simulacros de incendio (por lo menos dos veces al año), de tal manera que se evalúe la 
capacidad de respuesta del personal para la atención de una emergencia. 

= Toda la señalización de las tuberías, equipos y componentes, así como vialidades, rutas y salidas 
de emergencia, entre otras, debe mantenerse visible y en buen estado, cumpliendo con la 
normatividad nacional aplicable. 

» Incorporar un programa de capacitación al personal operativo del Proyecto, con objeto de 
desarrollar conocimiento y experiencia en la aplicación de procedimientos e instrucciones de 
forma tal que las instalaciones se operen de manera segura. 

= Contar con programas de verificación para todos los dispositivos de seguridad. 
= El sistema de compresión deberá contar con un sistema de paro que se active al momento de 

detectar condiciones inseguras. 
= El sistema de compresión deberá contar con elementos que eviten la vibración de tuberías 

durante la succión y la descarga de GNL al tanque de transferencia. 

Sistemas de seguridad. 

e Sistema de paro por emergencia en cada unidad de despacho, equipos de bombeo, dispensarios, 
cuarto de tableros, oficinas, además en los equipos de descarga y carga de GNL y tanques de 
recuperación, así como tanques de almacenamiento y postes de llenado. 

e Válvulas de seguridad del tanque de transferencia. 
e Botones de paro de emergencia, los cuales al ser activados realizan un paro total de los sistemas de 

bombeo, cierran válvulas de succión y descarga, activando la alarma audible y sonora que indica 
situación anormal en los procesos, requiriendo para su reinicio de operación la corrección del evento. 

e Los sistemas de bombeo, dispensarios, así como los tanques de almacenamiento cuentan con 
válvulas de seguridad calibradas para operar a una presión superior a la de operación normal. 

Los extintores portátiles de polvo químico con de las siguientes características: 

Unidades de extinción 40 a 120-B:C. 

Agente extintor a base de bicarbonato de potasio. 
Capacidad de 9 kg (20 Ib). 
Color rojo bermellón. 

e Tiempo de descarga de 8 a 25 segundos. 
e Alcance horizontal de chorro de 3.04 a 6.09 m (10 a 20 ft) y deben cumplir con los requerimientos del 

NFPA 10-2018. 
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se establezca que el Rogulado deberá de estar en coordinación con Protección Civil municipal yestatal para la atención de cualquier emergencia que se llegue a presentar.
- Incluir dentro de un programa, el mantenimiento al sistema contra incendio que se instalará alProyecto y aplicarlo por lo menos una vez al mes. asi como, contar con una lista de verificación delas condiciones de dicho sistema.
. Realizar simulacros de incendio {por lo menos dos veces al año), de tal manera que se evalúe la

capacidad de respuesta del personal para la atención de una emergencia.
. Toda ia señalización de las tuberias, equipos y componentes, asi como vialidades. rutas y salidas

de emergencia. entre otras, debe mantenerse visible y en buen estado, cumpliendo con la
normatividad nacional aplicable. '

- incorporar un programa de capacitación al personal operativo del Proyecto, con objeto de
desarrollar conocimiento y esperiencia en la aplicación de procedimientos e instrucciones de
forma tal que las instalaciones se operen de manera segura.
Contar con programas de verificación para todos los dispositivos de seguridad.
El sistema de compresión deberá contar con un sistema de paro que se active ai momento de
detectar condiciones inseguros.

. Ei sistema de compresión debera contar con elementos que eviten la vibración de tuberias
durante Ia succión y ia descarga de OHL al tanque de transferencia;

Sistemas de seguridad.

n Sistema de paro por emergencia en cada unidad de despacho. equipos de bombm. dispensarios.’
cuarto de tableros. oficinas, además en los equipos de descarga y carga de OHL y tanques de
recuperación, así como tanques de almacenamiento y postes de llenado.

- Válvulas de seguridad del tanque de transferencia.
. Botones de paro de emergencia, ios cuales al ser activados realizan un paro total de los sistemas de

bombeo, cierran válvulas de succión y descarga. activando la alarma audible y sonora que indica
situación anormal en ios procesos. requiriendo para su reinicio de operación la correccion del evento.

- Los sistemas de bombeo. dispensarios, asi .como los tanques de almacenamiento cuentan con
válvulas de seguridad calibradas para operar a una presión superior a la de operación normal.

Los extintores portátiles de polvo quimico con de lu siguientes condenadas:

Unidades de extinción 40 a Izo-szc.
Agente extintor a base de bicarbonato de potasio.
Capacidad de 9 kg (20 lb).
Color rojo bermellón. - .
Tiempo de descarga de 8 a 25 segundos. .- - '
Alcance horizontal de chorro de 3.04 a 6.09 m ninia 20 ft)'-y-debe'n cumplir con los requerimientos del
N FPA 10-2018. *
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Extintores Móviles-Sobre ruedas 

e Unidades de extinción 80 a 640-B:C. 
e Agente extintor a base de bicarbonato de potasio. 

e Capacidad de 68 Kg (150 lb). 

Sistema contra incendio 

e  Elsistema contra incendio cubrirá a las áreas formando una red que proporcionará la protección de 
acuerdo a las necesidades de respuesta de cada área. La red de agua contra incendio estará 
integrada por sistemas de diluvio de agua y espuma, sistemas de rociadores e hidrantes-monitor. 

e  Secontará con un Sistema de Gas y Fuego (SDGF) para la detección oportuna de fuego para activar 
los sistemas de aspersión de agua para enfriamiento y los sistemas de agua-espuma. 

Extintores en las siguientes áreas: 

l extintor en el área de bomba P-101. 

l extintor en el área de bomba P-102. 

1 extintor en el área de despacho. 
1 extintor en el área de oficina. 

2 extintores en las áreas de tableros. 

Medidas preventivas: 

Capacitación del personal. 

Programa para atención de contingencias ambientales. 
Programa para restauración de afectaciones en caso de accidente. 

Programa interno de Protección Civil. 

Análisis técnico. 

XVII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar: 

“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

ll. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y...” 
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Extintores Móviiee-SObr-enledee {o . ¿ Ii:
i ' ' .

o Unidades de extincion 80 a 6408€. ' _ l
a Agente extintor a base de bicarbonato de Latasio _ i , - |
a Capacidad de 68 Kg (150 lb), i . f .

Sistema contre incendio

a El sistema contra incendio cubrirá a las áreas formando una red que proporcionará ia protección de
acuerdo a las necesidades de respuesta de cada área. La red de agua contra. incendio estará
integrada por sistemas de diluvio de agua .y espuma. sistemas de rociadores e hidrantes-monitor.

e Se contará con un Sistema de Gas y Fuego (SDGF) para ia detección oportuna de fuego para activar
ios sistemas de aspersión de agua para enfriamiento y los sistemas de agua-espuma.

Extintores en lee siguientes ¡m
- l

1 extintor en el área de bomba ¡3-101 i .. .- 1 '- .- . ' - i
1 extintor en el área de bomba P402. '
1 extintor en el área de despacho.
'I extintor en el área de oficina.
2 extintores en las áreas de tableros. . 1*-

Medideepreventivee: 1

Capacitación del personal «. |
Programa para atención de contingenciasiambientales. I =
Programa para restauración de afectaciones en caso de accidente. i

iPrograma interno de Protección Civil. i

Análisis tecnico.
i _- - ‘ i t

XVII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta 906€ [procede ai análisis de lo dispuesto en el articulo 44,
primer párrafo del REIA. que señala que al eváluar las manifestaciones de impacto ambiental sedeberá
considerar: .

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunto de alemana; que ios-conforman, 'y- na'ünloamente. los recursos que
firesen objeto de aprovechamiento a afectación;

il La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad ftmclonal y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos
indefinidos, y..." . .
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES | AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se ajusta y - cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
VII del presente oficio. 

b. La ejecución de las actividades que contempla el Proyecto no representa un factor de cambio importante, debido a que el sitio del Proyecto se ubica en el patio de maniobras de FERROMEX, cuyo Uso de suelo es viable para su ejecución, lo que le confiere funcionalidad y seguridad, de ahí que mediante la MIA-P que nos ocupa, presenta Un arreglo arquitectónico que favorece el desarrollo sustentable de la zona, al seleccionar un sitio con un Uso de suelo que puede ser congruente con el 
Proyecto y en donde además, se tendrá la menor afectación del SA, pues los impactos en su mayoría 
son irrelevantes y los de carácter permanente, como es la ocupación del suelo, ya se tienen previstos, 
puesto que se ubica en una zona industrial. 

C. No se espera una perturbación a la integridad ecológica de los ecosistemas colindantes, por lo que el 
Proyecto no compromete la calidad ambiental. Es posible concluir que el Proyecto responde a la 
necesidad de incrementar infraestructura de distribución de gas natural que contribuyan al 
fortalecimiento del desarrollo industrial del municipio, ofreciendo oportunidades de desarrollo 
económico basado en el incremento en la oferta de bienes y servicios del sector. Adicionalmente, el 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente en las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento por medio de un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

d. El Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo que establece el 
artículo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad manejada de gas natural (59,710.32 Kg), por lo que, el nivel del riesgo deberá ser atendido a través de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de 
la aplicación de la metodología para la identificación de riesgos, así como de la evaluación de los 
mismos, de los equipos, dispositivos y sistemas de seguridad con que contará la instalación, considerados para la prevención, control y atención de eventos extraordinarios; así como, de las 
medidas preventivas, incluidas en los programas de mantenimiento e inspección, los programas de 
contingencias que se aplicarán durante la operación normal del Proyecto, para evitar el deterioro del 
ambiente, además de aquellas medidas orientadas a la restauración de la zona afectada en caso de 
accidente. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción |! de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVI!!, 7 fracción 
| de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VI! y 45 fracción Il del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVI!, 18 fracción 11! y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002- 
SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM- 
052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-001-ASEA-2019, NOM-081-SEMARNAT-1994, al 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

oficio No. ASWUGSIVCIDGGCIQITGJZGII

Ciudad de México, a 14 de ¡costo de 2021

En relación con lo anterior, esta DOGC establece que:
a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio. construcción, operación y mantenimiento. se ajusta y- cumple con los instrumentosjuridicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el ConsiderandoVil del presente oficio. '
b. La ejecución de las actividades que contempla el Proyecto no representa un factor de cambioimportante. debido a que el sitio del Proyecto se ubica en el patio de maniobras de FERROMEX, cuyouso de suelo es viable para su ejecución. lo que le confiere funcionalidad y seguridad, de ahi quemediante la MIA-P que nos coopa, presenta un arreglo arquitectónico que favorece el desarrollosustentable de la zona, al seleccionar un sitio con un uso de suelo que puede ser congruente con elProyecto y en donde además. se tendrá la menor afectación del 5A, pues los impactos en su mayoriason irrelevantes y los de carácter permanente. como es la ocupación del suelo, ya se tienen previstos.puesto que se ubica en una zona industrial.
c. No se espera una perturbación a la integridad ecológica de los ecosistemas colindantes, por lo que elProyecto no compromete la calidad ambiental. Es posible concluir que el Proyecto responde a lanecesidad de incrementar infraestructura de distribución de gas natural que contribuyan alfortalecimiento del desarrollo industrial del municipio, ofreciendo oportunidades de desarrolloeconómico basado en el incremento en la oferta de bienes y servicios del sector. Adicionalmente, elRegulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente en las etapas depreparación del sitio, construcción. operación y mantenimiento por medio de un Programa deVigilancia Ambiental.
d. El Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo que establece elartículo 147 de la LGEEPA. debido a la cantidad mane'ada de gas natural (59,710.32 Kg), por lo que. elnivel del riesgo deberá ser atendido a través de las recomendaciones técnico-operativas resultantes dela aplicación de la metodologia para la identificación de riesgos, asi como de la evaluación de losmismos. de los equipos, dispositivos y sistemas de seguridad con que contará la instalación,considerados para la prevención, control y atención de eventos extraordinarios; asi como. de lasmedidas preventivas, incluidas en los programas de mantenimiento e inspección, los programas decontingencias que se aplicarán durante la operación normal del Proyecto. para evitar el deterioro delambiente. además de aquellas medidas orientadas a la restauración de la zona afectada en caso deaccidente.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 23 fracción ll. 35 fracción II de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracciónI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos;2 segundo párrafo, 3 fracción I, S inciso D) fracción VII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General delEquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracciónXXVII, 18 fracción lll y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-BQG, NÚM-OOS-SEMARNAT-EQZ NOM-04l-SEMARNAT-20'IS, NOM—045SEMARNAT-20'l7. NOM-ÜfizvSEMARNAT-ZÜOS, NOM-OfimSEMARNAT-EQZS, NOM-001-ASEA—2019, NOM-OBLSEMARNAT-‘lm, al
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ECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES    MEDIO AMBIENTE | [JA    
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 

del Territorio del Estado de Coahuila, y el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el cual se delimita la 

competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petrolíferos 

(Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petróleo y Gas natural), y con sustento en las disposiciones, ordenamientos 

invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 

determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente 

viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los - 

siguientes: - 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono del proyecto denominado “Estación de Despacho de Gas Natural Licuado (GNL) en Patio 

Ferroviario", con pretendida ubicación en el patio de maniobras de la empresa FERROMEX, en la Avenida 4”. y 

calle 18, Colonia Braulio Fernández Aguirre, en el Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las características y 

condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA=P y el ERA presentados 

para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 42 meses para las etapas de preparación del sitio 

y construcción del Proyecto, así como, de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo, dichos plazos 

comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 

presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el Regulado 

en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido 

en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, asimismo, dicha solicitud deberá Y 

acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado 

a las fracciones Il, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación 

pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 

establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado 

ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no 

presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los 

términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 
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_ '_ . ' ' ‘ " 'Unldoddosutiónfiupewldómlnspecdónvvigilancia Comercial
Dirocdon General de Gestión Comrdal

Oficio No. ASENUGSIVCIDGGÜSHBIZDH

Ciudad de Méacico, a 24 de ¡pato de 11121

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Regional
del Territorio del Estado de Coahuila, y el criterio :‘ASEA-CRT-OOS—ZOiB. Criterio por el cual se delimita la

competencia de la Agencia Nacional de Seguridad industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos. en materia de instalaciones Asociados a la actividad de Autoconsumo de Petroliferos

(Gasolinas. Diésel, gas licuado de Petróleo y Gas natural), y con sustento en las disposiciones. ordenamientos
invocadosy dada su aplicacion. en este caso y, para este Proyecto, esta DOGC en el ejercicio de sus atribuciones.
determina que el Proyecto. objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente
viable y, por lo tanto. ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a ios -

Siguientes: - . _

TÉRMINOS: ;

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental'se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio. construcción,_ operación. mantenimiento-y
abandono del proyecto denominado “Estación do Despacho de Gas Natural Licuado (OHL) on Patio
Ferroviario“. con pretendida ubicación en el patio ole maniobras de la empresa FERRÜMEX. en la Avenida 4'. y
calle la. Colonia Braulio Fernández Aguirre, en el Municipio de Torreon. Estado de Coahuila.

Las particularidades y caracteristicas del Prov-ete se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y
condiciones de operacion deberan ser tal y como fueron citadas en los capitulos dela MIA-Py el ERA presentados
para el Proyecto.

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 42 mom para las etapas de preparacion del sitio
y construcción del Proyecto, asi como, de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo, dichos plazos
comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Rogulodo, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente
resolutivo, asi como de las medidas de prevención. mitigacióny/o compensaciones-establecidas por el Rogulaclo
en la documentación presentada.

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido
en el tramite CONAMER con número de homoclave ASEAN-039. asimismo, dicha solicitud deberá
acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Rogulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado
a las fracciones il, IV y V del articulo 420 Quaterndel Código Penal Federal en el cual detalle la relacion
pormenorizado de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes
establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como, el Int-guiado
ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacion; en caso de no
presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los
términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere Única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 
CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público de gas natural licuado, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción VI! del REIA. 
QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación del sitio, construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 
SEXTO. - La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 
En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 
La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO. El Regulado deberá contar previo al inicio de Operaciones con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2077. 
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WNacional de Seguridad Industrial v
De Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión. Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Conierdei

Oficio No. aswusswuoeeusnmon

Ciudad de México. e 24 de agosto de 2021
TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LOEEPAy 49 del REIA, la presente autorizaciónse refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINOPRIMERO para ei Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de sucompetencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones. permisos. licencias.entre otros. que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.
CUARTO: La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras yr'oactividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de losimpactos ambientales derivados de la preparación del sitio. construcción. operación. mantenimiento y abandonode una obra relacionada con el sector hidrocarburos. para el expendio el público de nee neturel licuado. tal ycomo lo disponen los articulos 28 fracción Ii. de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción VII del REIA
QUINTO: La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparacióndel sitio, construccion, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en elTÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulador decida llevar a cabocualquier actividad diferente a ia autorizada. directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo delconocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio.
SEXTO. - La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevésobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que. la presente resolución

ya que. las mismas son competencia de las instanciasmunicipales. cie conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales. asi corno, dedesarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución noreconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de ia tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones quedeterminen las autoridades federales. estatales y municipales en ei ámbito de sus respectivas competencias.
En este sentido. es obligación del Reguledo contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionadacon el Proyecto con ia totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias, dictámenes técnicos. entre otros, quesean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materiadistinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que expide esta DOGC nodeberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivascompetencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros. que les correspondan.
La presente resolución no exime al Reguledo del cumplimiento de ias disposiciones aplicables derivadas de laLey de Hidrocarburos. como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo121 de lacitada ley.
SÉPTIMO: EI Reguledo deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema deAdministración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas decarácter general que establecen los Lineamientos para la confonnación, implementación y autorizacionde ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección oi MedioAmbiente aplicabies a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio oiPübiioo de Gas Licuado de Petróleoy de Petroiffem, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.
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BECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1| y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a 

efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 

autorización respectiva a esta DGCC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 

desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden 

modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 

número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 

presente autorización. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción |! del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, que 

establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 

considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra 

o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC 

establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto 

se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente 

autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones | a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, 

así como en lo que señala el artículo 44 fracción Il del REIA, una vez concluida la evaluación de la 

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al 

mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y el ERA, las 

cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 

proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado, además de resultar indispensables para el 

cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales 

aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales 

y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 

complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de 
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OCTAVO. - El Rogulado queda sujeto a cumplir con Ita obligación contenida en el .artícu lo 50 del REIA. en caso
de que se desista de realizar las obras y actividades;motivo de la presente autorización. para que esta 'DGG'C
proceda. conforme a lo establecido en su fracción Il y,5.en su caso, determine las medidas que deban adoptarse-a
efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO. - El Regulador, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto. deberá solicitar la.
autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo ZB'del REIA con la información
suficiente y detallada que permita a esta autoridad. analizar si el o los cambios decididos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y
Condicionsntes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden
modificar, el Regulador deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA. en base al trámite COFEMER con
número de homoclave ASEA-OO-OSB. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la
presente autorización.

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA. que
establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate.
considerando io establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA. que establece que la ejecución de Ia obra
o la reaiización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolucion respectiva. esta DGGC
establece que las actividades autorizadas del Proyecto. estarán-sujetas a la descripción contenida en la MIA-P.
el ERA. en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto
se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a- lo dispuesto en la presente
autorización conforme a las siguientes: i

. i. . - I
CONDIQIDNANTES: i

El Rogtilldo deberá: i

1. - Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 23 párrafo primero de la LGEEPA'
asi como en lo que señala el articulo 44 fraCción lll del REIA, una vez concluida la evaluación de la
manifestación de impacto ambiental. la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Rogulado para evitar o reducir al
minimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y el ERA, las
cuales esta DOGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de
proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado. además de resultar indispensables para el
cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá
acatar lo establecido en la LGEEPA. el REIA. las normas oficiales mexicanasy demás ordenamientos legales

y locales) competentes al casio. asi como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean
complementados en las presentes condicionantes. El Rogulodo deberá presentar informes de

_- . _ ; rra
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aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales. estatales.
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos y condicionantes establecidas 
en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de manera anual durante dos años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado 
a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51 segundo párrafo fracción 
III del REIA, que establece que la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de garantía para 
el cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resolución, cuando durante la realización de 
las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas, donde “los proyectos impliquen la realización 
de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás 
disposiciones aplicables”, y dado que según lo indicado en la MIA-P y el ERA para el Proyecto, el Regulado 
manejará Gas Natural en cantidades mayores a la de reporte, tal como se indicó en el Considerando XIII 
del presente oficio, por lo que el Regulado deberá presentar a esta DGCC, la propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de los términos y 
condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos (ETE), que consideren el costo 
económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas 
que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor de 
la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantía financiera ante esta DGCC; para lo cual, el 
Regulado deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del 
presente oficio, conforme al artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria, el ETE a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la 
propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en 
su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 
53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 
Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis dela LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta 
DGCC de la Póliza y mantenerla actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas aquellas acciones 
planteadas por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluación, se deberá presentar dicho 
programa con una periodicidad anual durante los primeros dos años posteriores a la notificación de esta 
autorización. 

yt Lodo, 

De * “ 
A 9 

Página 25 de 28 

  

  

   
  

> 

y

"(É MEDIO AMBIEN'IIE ¡- U ASEA l .¡[cantante ol "¡oro steam": v ¡[censos "¡rutinas AGENCIA DE SEGURIDAD; .
EHsRoiA v morirme

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2011

cumplim iento de las medidas propuestas en la MIA-P. ERAyde los términosy condicionantes establecidasen el presente oficio. -
El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y VigilanciaComercial de manera anual durante dos años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de laLey Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentadoa los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.
El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informesderivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar elcumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantesestablecidas en el presente oficio resolutivo.

2. Con fundamento en lo dispuesto por las articulos 35 de la LGEEPA y el artículo Si segundo párrafo fracciónIII del REIA, que establece que la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de garantia parael cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resolución. cuando durante Ia realización delas obras puedan producirse daños graves a las ecosistemas. donde “los proyectos impliquen la realizaciónde actividades consideradas altamente riesgasas conforme a ia Ley, ei reglamento respectivo y demasdisposiciones aplicables", y dado que según lo indicada en la MIA-P y el ERA para el Proyecto, el Reguladormanejará Gas Natural en cantidades mayores a la de reporte. tal como se indicó en el Considerando XIIIdel presente oficio. por lo que el Regulado debera presentar a esta DGGC, la propuesta de la adquisición
yi'o contratación de un instrumento de garantia que asegure el debido cumplimiento de los terminos ycondicionantes anunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto deiinstrumento de garantia responderá a estudios técnico-económicos (ETE). que consideren el costoeconómico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapasque fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los terminos y condicionantes. así como el valor dela reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el Regulador deberá presentar la garantía financiera ante esta DGGC; para lo cual. eilil-guiado deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación delpresente oficio. conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciónsu pletoria. el ETE a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la_ propuesta de dicho instrumento. para que esta DGGC en un plazo no mayor a 30 diu hábiles analice y ensu caso. apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia: debiendo acatar lo establecido en el articulo
53. primer párrafo del REM.

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Rogulado deberá obtener un seguro de Riesgo
Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis dela LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta
DGGC de la Póliza y mantenerla actualizada durante toda la vida útil del Proyecto.

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental. en el que se vean reflejadas todas aquellas acciones
planteadas por el Rogulado para su seguimiento, monitoreo y evaluación. se deberá presentar dicho
programa con una periodicidad anual durante los primeros dos años posteriores a la notificación de esta
autorización.
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en la MIA-P del 

Proyecto señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar un responsable con capacidad 

técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la operación y mantenimiento, desde el punto de vista 

ambiental, así como para tomar decisiones en campo, definir las estrategias o modificar actividades que 

puedan afectar el medio ambiente. 

4. El Regulado deberá presentar en un término de 03 meses a partir de la recepción de este resolutivo, un 

programa de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la 

metodología para la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimiento y 

responsables. 

5. Presentar al Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, un resumen ejecutivo del ERA 

presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto 

de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la 

zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable 

los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la 

localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVIII de la 

LGEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha 

autoridad a esta DGCC. 

6. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 

y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; 
adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y 

Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, 

para que dicha Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando 

ante esta DGCC, copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 

Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGCC, del inició 
de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como 
la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que 
se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en 
su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información 

es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la LGEEPA en 

especial el Artículo 171 fracción V relativa a la “Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
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Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en la MIA-P del
Proyecto señaladas en el presente resolutivo, el'negulado deberá designar un responsable con capacidad
técnica suficiente para detectar aspectos c'ritico'é's de la operación y mantenimiento, desde el punto de vista
ambiental, así como para tomar decisiones en campo. definir las estrategias o modificar actividades que
puedan afectar el medio ambiente.

4. El Regulado deberá presentar en un término de 03' mena a partir de la recepcion de este resolutivo,.un
programa de cumplimiento de las recomendaciones técnico—operativas resultantes de la aplicacion de la
metodologia para la identificacion de riesgos del Proyecto. que incluya fechas de cumplimiento y
responsables.

s. Presentar al Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. un resumen ejecutivo del een
presentado con la memoria técnica. en donde se muestren los radios potenciales de afectación. a efecto
de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientosjurídicos la regulación del uso de suelo en la
zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar. restaurar y aprovechar de manera sustentable
los recursos naturales respectivos. fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la

' localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracción XVIII de la
LGEEPA Asi mismo. debera remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha
autoridad a esta DGGC.

6. AI término de la vida útil del Proyecto, ei Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones
administrativas de ca racter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para lee etapas de Cierre, Deamentelamiento
ylo Abandono de instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas el 2'_l de mayo de 2020 en el DOF;
adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y
Abandono. establecido en dichas disposiciones

Una vez validado dicho programa. deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. que dará inicio a las actividades correspondientes del programa.
para que dicha Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento. presentando
ante esta DOGC. copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCEMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto. conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual. comunicará por
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DOGC, del inició
de las obras y/o actividades autorizadas. dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, así como
la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que
se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o. en-
su caso. a quien lo suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información
es falsa. el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en
especial el Articulo 17'! fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o
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GENCIA DE SEGURIDAD, 

SECAETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES | A 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

      
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGCC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la Operación y 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo U ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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lJnHad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Cmrdal

Oficio No. aswueswcrneeuansrzon
Ciudad de México, a 24 de agosto de 1021

autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otrasdisposicionesjuridicas relacionadas. .

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de cambio enla titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del RElA, ei Regulador deberá presentar a laDGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámiteCOFEMER con número de hornoclave ASEA-OO-Ol'ï.
DÉCIMO CUARTO. - El Ragniado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones demitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a le operación ymantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en iadocumentación presentada en la MIA-P.
En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen aalterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación. daño o deteriorosobre los elementos abíóticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia. la DGGCpodrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio. asi como lainstrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridadprevista en el articulo 170 de la LGEEPA

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección (¡mi de Supervisión, lupaoeión y Vigilancia Comercial adscrita a iaUnidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial. vigilará el cumpiirniento-de los Terminos yCondicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos apilca‘bles en materia de;. impacto ambientall
J

DÉCIMO SEXTO. - El Regulador deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas delexpediente, de ia propia MIA-P, el ERA. de los planos del Proyecto. :asi corno de la presente resoiución. paraefectos de mostrarles a la autoridad competente que asi lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulador. que la presente resolución emitida. con motivo dela aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en lamateria, podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de laLGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de laformal notificación de la presente resolución.
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ENERGÍA Y AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9776/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el Lic. Laura 

Hernández González, Representante Legal de la empresa Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notificar la presente solicitud al Lic. Laura Hernández González, Representante Legal de la 

empresa Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de la 

Lev Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración 

   

    
   
   

Nepomuceno 
á Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones 

AJamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

idrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, 

En suplencia por ausencia del TittHarY 
contenidas en los artículos 18 y 37 del R 
Protección al Medio Ambiente del Se 
de fecha 19 de julio de 2021. 

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 

Expediente: 05C02021X0002 

Bitácora: 09/DMA0312/02/21 
Folio: 061296/03/21 y 063261/04/21 

e 

Página 28 de 28 A 
z P3 
0 

e e 00 

   

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México Tel: (55) 9126-0100 -www.gob.mx/fasea 

  

 

-. MEDIO AMBIENTE L ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD.

ElCllTAII'ÍII lll ¡remo Allllllll'l'l 1' "conos NATURALII
ensucia v auelen're

. .1 ' ' WNacional de Seguridad Industrial y
-' ' - " ‘ 1 mpmodónul Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

a - ¿“a ”¿e _ uï-ï i Unidaddoeudón Supervisión InspeodónyVigilandICoIm-rdd
' . L- - aireodónfienll’lldlülfllón Conurdai

. . . ‘ OficioHo. MENUGSWCJDGGUSTTGRÜH

Ciudad dc Marion. a 24 domaine M2021

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida ¡e personalidad jurídica con la que se ostenta el Lic. Laure
Hernández Gernika. Representante Legal de ia. embresa Ferrocarril Mexicano, SA. de CN.

bÉCIMG NOVENO. Notifitar la presente solicitud al Lic. Laure Hernández González. Representante Legal dede

empresa Ferrocarril Mexicano, SA. de CN. por algüno de los medios legaies previStps por ei artículo.m
y demás relativos aplicables.

A T E N T A M E N T E
Directora de Gestión Industrial de Sietemps de Administración i
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Cup, Ing. Ángel Carrizal" López.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para su conocimiento '
Ing. Felipe Rodriguez Gómn- Jefe de ia Unidad de Gestion Industrial de ia ASEA- Para conocimiento. '

ing. ¡un Lulem-Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspeccion yVlgliancia indmtri'ai de la ASEA- Pera conocimiento.

Lic. Laure Joeeflne Cheng Guiones- Jefa de la Unidad de Awntoa Juridico; de la A5EA.- Para su conocimiento.
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